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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

r e j . - ^ ^ t ^ e a t e que los seüores Alcaldes y Secretarios 
ejern3]1 e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
. ^ hasta el recibo del siguiente. 

te?o 1 5 I ~ T r a c i 6 n Y T A L L E R B S i C a J I e del Doctor Cas-
2 7 3 76 

De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
ico : de nueve a dos. 

d i 1 3 0 - T a I 1 e r e s , 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

m e d i a de la tarde. Para el públic 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Caste ló , 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES ~rir ~ • • i ifliMl 

Anuncios , l ínea e fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei aiimslft 
Los anunciantes vienen obligados al pego del Impuesto «M 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm». 
necen abiertos al público desde las diez a ' las trece horas, rtxfci 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
0 R I > E N de 30 de septiembre de 1977 

P ° r la que se declaran oficiales las po
taciones de derecho y de hecho 
altantes de la renovación padronal 
^ferida a 31 de diciembre de 1975 de 
* v ersos municipios y de las provin 

IlU! 
qua pertenecen. 

a « r f s i m 0 señor : 
r 0 , a l ^ e a l Decreto 30/1977, de 4 de ene 
derech a r a r oficiales las poblaciones de 
nov a c - • ^ de hecho resultantes de la re 
c ^ e mb n p a d r ° n a l referida a 31 de d i 
ni C jp j^ e de 1975 en cada uno de los mu-
en s u

 S d e la nac ión hacía la excepción 
nicipi a r t l C u l ° primero, de las de los mu 
do, £ d e M a d r i d ; Barcelona; Carballe-
b i a n a ° r § 0 y Gun t ín (Lugo); Beariz y Ru-
r i 2 a n d

 ( 0 r e n s e ) y Baquio (Vizcaya), auto-
t e r c e r ° « Por otra parte, en su a r t í cu lo 
p a r a ° ' a I Min i s t ro de la Presidencia 
ral deTr' 2 p r o P u e s t a del Director gene-
d e ^ instituto Nacional de Estadís t ica , 
n e s J a s e oficiales en su día las poblacio-
ci°nad d e r e c h o y de hecho de los men-
les d e ° i S m u n i c i p i o s , así como las tota-
ta] 6 s , a s Provincias afectadas y las to-

E] D C O n , u n t o nacional. 
j uü 0

 3 1 D e c r e t o 1558/1977, de 4 de 
i r i i n a ( j P o r , e l Que se reestructuran deter-
C e n t r i S ° r g a n o s de la Admin i s t r ac ión 
N a C j 0

 d e l Estado, integra al Instituto 
de g ° a de Estadís t ica en el Minis ter io 
P á r r a f ° n o m í a ( a r t í cu lo 10, apartado uno, 
a c t U a i ° , d o s l » al que corresponden en la 
side n - d l a S competencias que la Pre-
tituto 'vr ^ Gobierno tenía sobre el Ins-
<lo c

 a c i ° n a l de Es tadís t ica , de acuer-
Hal c

 n l o dispuesto en la disposición f i -
^ U a r t a de este mismo Real Decreto. 

la s p o j " ^ 0 a u n pendiente de aprobac ión 
rent e

 a c i o n e s de derecho y hecho refe-
^ c i n i ^ ^ 1 d e diciembre de 1975 del mu 
o b t e n g

 d e G u n t í n (Lugo), no es posible 
P r 0 V j n

r . l a s cifras correspondientes a la 
nal; ° l a ° - e Lugo y al conjunto nació
la d e c i e r ° S e e s t i m a necesario no diferir 
de P o ¿ a r a c í ó n de oficialidad de las cifras 
S e ^ a d 0

 d e l o s m u n i c i p i o s antes re-
En 

P r ° P u e U v i r t u d , y de conformidad con la 
<íi'stjCa

 S t a del Instituto Nacional de Esta-

v e ^ s t e Minis ter io ha tenido a bien resol-

^ o b i a ^ " 1 0 E° Se declaran oficiales las 
t an t ee ' i " 6 5 d e derecho y hecho resul-
^ 3 j de la renovac ión padronal referida 
<le ] Q

e .diciembre de 1975 de cada uno 
s s i8uientes municipios: 

Estados 

M a d r i d 3.228.057 ",.201.234 
Barcelona 1.751.136 1.754.714 
Carballedo (Lugo). 5.723 5.578 
Corgo (Lugo) 5.166 5.110 
Beariz (Orense) . . . 1.846 1.578 
Rubiana (Orense) . 4.403 4.304 
Baquio (Vizcaya) . 1.099 1.087 

A r t . 2.° Se declaran oficiales las po
blaciones de derecho y hecho referidas 
a 31 de diciembre de 1975 de las pro
vincias que a cont inuac ión se detallan: 

Población de 

Población de \ E . Parmly, Vicecónsul de los 
\ Unidos de A m é r i c a en Madr id . 

Derecho Hecho j L o que hace públ ico en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

Madr id , 17 de octubre de 1977.— 
E l Gobernador c iv i l , Juan José Rosón 
Pérez . 

(G. C—8.948) 

! DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

\ 
i Secre tar ía .—Sección de Hacienda y Eco-
| nomía (Negociado de Presupuestos) 

Derecho Hecho 

Barcelona 4.389.897 4.387.319 
M a d r i d 4.319.904 4.293.910 
Orense 434.291 410.827 
Vizcaya 1.154.873 1.151.680 

A r t . 3.° L a presente Orden en t ra rá 
en vigor el mismo día de su publicación 
en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

L o que digo a V . I. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V . I. 
Madr id , 30 de septiembre de 1977. 

F U E N T E S Q U I N T A N A j 

l imo. Sr. Director general del Instituto j 
Nacional de Estadís t ica . 
(Publicada en el "Bolet ín Oficial del 

Estado" de fecha 17 de octubre de 1977.) 
(G.—8.856) 

G O B I E R N O C I V I L 
Secretaría Genera l .—Secc ión de Adminis* 

ción Local y Coordinac ión 

C I R C U L A R E S 
Por el Minis ter io de Asuntos Exterio

res se comunica a este Gobierno C i v i l 
que su Majestad el Rey (q. D . g.) ha te
nido a bien conceder el correspondiente 
Exequá tur a favor del señor Wi l l i am 
F. Kingsburi , Cónsul de los Estados U n i 
dos de Amér ica en M a d r i d . 

Lo que hace públ ico en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

Madr id , 17 de octubre de 1977.— 
E l Gobernador c iv i l , Juan José Rosón 
Pérez . 

(G. C—8.947) 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 691 de la ley de Régimen Local , 
queda de manifiesto en la Sección de Ha
cienda y Economía , Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Corpo
rac ión , en horas de diez a trece de la 
mañana , el expediente de un suplemento 
de c rédi to en el Presupuesto especial de 
la Ciudad Social de Ancianos "Francisco 
Franco" de la carretera de Colmenar, por 
un importe total de 2.835.052 pesetas, 
aprobado en sesión plenaria del día 27 de 
septiembre de 1977. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los ar t ícu los 683 y 684 
de la ley de Régimen Local , durante el 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , en las oficinas y durante las ho
ras expresadas. 

Madr id , 29 de septiembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat . 

(G.—1.199) 

Por el Minis ter io de Asuntos Exterio
res se comunica a este Gobierno C i v i l 
que su Majestad el Rey (q. D . g.) ha te
nido a bien conceder el correspondiente 
Exequátur a favor del señor Michael 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de un analizador a u t o m á t i c o 
de gases en sangre y p H con destino a 
la Sección de Nefrología del Hospital M é 
dico - Quirúrgico de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", con arre
glo a los pliegos de condiciones aproba
dos por la Diputac ión Provincial de M a 
dr id y que se hallan expuestos en la Sec
ción de Gobierno Interior de dicha Cor
poración. 

Precio tipo: 1.625.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garant ía provisional: 42.500 pesetas. 
Garant ía definitiva: Será la que resulte 

de aplicar el a r t ícu lo 82 del Reglamento 

de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Lo» 
cales, pudiendo constituirse ambas f ian
zas en cualquiera de las formas admit idas 
por el citado Reglamento, incluidas \sc% 
cédulas del Banco de Créd i to L o c a l . 

P resen tac ión de plicas: E n la Secciona 
de Gobierno Interior, de diez a doce •.}»;• 
la mañana , durante el plazo de veinte días 
hábiles , a partir del siguiente al de 'te 
publicación de este anuncio en e l "Bote* 
tín Oficial del Estado". 

Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P r o » 
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábi l siguiente a l «te 
terminación del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d í a s 
hábiles siguientes al de la publ icación d e 
este anuncio en el B O L F . T I N O F I C I A L «te 
la provincia, podrán interponerse rec ia -
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la l ici tación. U n a ve» 
resueltas las mismas se p rocederá a n a 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria P rov inc i a l 
"Francisco Franco", no precisando la va» 
lidez de este contrato au tor izac ión supe-» 
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re» 
presentac ión de ), vecino de % 

enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de un analizador a u t o m á t i c o 
de gases en sangre y p H para la Secc ión 
de Nefrología del Hospital Méd ico -Qiú -
rúrgico, se compromete a tomar a su car» 
go el mismo por un precio de (en 
letra y número ) y a concluir su e j ecuc ióa 
en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumpl i r l o 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ida 
y seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 14 de octubre de 1977.—Por 

el Secretario, J. N . Carmona. 
(O.—14.669) 

Se convoca concurso púb l ico para el 
suministro de un analizador de gases en 
sangre para la Sección de Pruebas Fun» 
cionales Respiratorias de la Ciudad Sani 
taria Provincial "Francisco Franco", c o n 
arreglo a los pliegos de condiciones apro» 
bados por la Dipu tac ión Provincia l d e 
M a d r i d y que se hallan expuestos en l a 
Sección de Gobierno Interior de d i c h a 
Corporac ión . 

Precio t ipo: 1.615.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
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Garan t ía provisional: 42.300 pesetas. 
Garan t í a definitiva: Será la que resulte | 

de aplicar el a r t ícu lo 82 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las j 
cédulas del Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la mañana , durante el plazo de diez días 
hábi les , a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
t e rminac ión del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábi les siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
s ión au tomát ica de la l ici tación. U n a vez 
resueltas las mismas se p rocede rá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincia l 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión supe
r ior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de un analizador de gases en 
sangre para la Sección de Pruebas Fun
cionales Respiratorias, se compromete a 
tomar a su cargo el mismo por un precio 
de (en letra y número ) y a concluir 
su ejecución en un plazo de 

As imismo se compromete a cumplir l o 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión 
y seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 14 de octubre de 1977.—Por 

el Secretario, J. N . Carmona. 
(O.—14.670) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar la adquis ic ión de 20 
ciclomotores con destino a la V Agrupa
c ión M i x t a de Circulación. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
d í a s antes mencionados no h a b r á ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t end rán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia a l púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
l o 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—14.638) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de cons
t rucción de una nave industrial en la glo
rieta de San Antonio de l a F lor ida , para 
«I Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
&e hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 

la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
d ías antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1 9 7 7 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—14.639) 

a r ec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—14.642) 

La Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de cons
t rucc ión de una nave industrial en la calle 
de An ton io López, n ú m e r o 197, para el 
Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
d ías antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t end rán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O—14.640) 

La Comis ión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los" pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de cons
t rucc ión de una nave industrial en la ave
nida de Betanzos, s/n., para el Departa
mento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 

í del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que 

? este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
d ías antes mencionados no hab rá ya lugar 
a r ec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—14.643) 

L a Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 6 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de urba
nizac ión, ajardinamiento y equiparnien 
de l a plaza de San Vicente de Paúl-

Los expresados pliegos de condicione' 
se ha l la rán de manifiesto en la Secretaru 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Seccio 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 1° 
ocho días hábi les siguientes al en & 
este anuncio aparezca inserto en el 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, dentro a 
cuyo plazo p o d r á n presentarse C U A I 1 J : A 

reclamaciones sean procedentes conf1^ 
dichos pliegos de condiciones; en la 
teligencia de que transcurridos los ocn 
d ías antes mencionados no habrá ya luS 
a rec lamación alguna, y se tendrán P 
desechadas cuantas en este caso se P r " 
senten. 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o en cum
plimiento de lo dispuesto en el articu 
lo 24 del Reglamento de Contratación a 
las Corporaciones Locales de 9 de ener 

. de 1953. 
M a d r i d , 6 de octubre de 1977.—El S e ' 

cretario general, Pedro Barcina T o r t 
(O.—14.646) 

L a Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de cons
t rucc ión de una nave industrial en la calle 
del A r r o y o Belincoso, s/n. (Moratalaz), 
para el Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaria 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t end rán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—14.641) 

La Comis ión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de urbani
zación, ajardinamiento y equipamiento de 
la plaza de Luca de Tena. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
d ías antes mencionados no hab rá ya lugar 
a r ec l amac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—14.644) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobieriio 
acordado, en sesión de 5 del actual, a p ^ 
bar los pliegos de condiciones de1

 b a , 
curso para contratar las obras de 
nización, ajardinamiento y equipar" 
de las plazas de Coimbra y Setúbai. s 

Los expresados pliegos de c o n g t a r í a 
se ha l la rán de manifiesto en la Secr ^ 
del excelent ís imo Ayuntamiento (S e ¿ e 

de Con t r a t ac ión ) , en las horas de die ^ 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durant 
ocho días hábi les siguientes al e n ^ 
este anuncio aparezca inserto en e ^ 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, d e n t r

 t a S 

cuyo plazo p o d r á n presentarse cu . 
reclamaciones sean procedentes c 

dichos pliegos de condiciones; en i a

 c r i 0 

teligencia de que transcurridos los . 
d ías antes mencionados no habrá ya * 
a rec lamación alguna, y se tendrán Y 
desechadas cuantas en este caso se Y 
senten. c U n v 

L o que se anuncia al públ ico en ^ 
plimiento de lo dispuesto en el f r ¿ e 

lo 24 del Reglamento de Contra tac ión ^ 
las Corporaciones Locales de 9 de « 
de 1953. S e . 

M a d r i d , 6 de octubre de 1977.—** 
cretario general, Pedro Barcina 

( O . — l 4 6 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierlto 
acordado, en sesión de 5 del actual, 
bar los pliegos de condiciones de 
curso para contratar las obras . ¡ e n t o 
nización, ajardinamiento y equipam 
de la plaza de Santa Teresita. , - c ¡ o n e s 

Los expresados pliegos d e ^ c < ^ 1

 e t a r í a e x p r é s a n o s p i i egua ^ —- retan* 
se ha l la rán de manifiesto en la S ^ e c C j ó n 

i de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, ¿ U i ^ n q U e 

del excelent ís imo Ayuntamiento i¡> ¿ e 

AA r n n t „ ^ n ; x - \ — loe Vi™-a<; de a i e ¿ , _ 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de cons
t rucc ión de una nave industrial en la calle 
de Bravo M u r i l l o , n ú m e r o 197, para el 
Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
d ías antes mencionados no hab rá ya lugar 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de urba
nización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de Rut i l io Gacís . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
d ías antes mencionados no h a b r á ya lugar 
a r ec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

( 0 - 1 4 . 6 4 5 ) 

de Con t r a t ac ión ) , en las horas de die¿ ^ 
la m a ñ a n a a una de la tarde, duran te 
ocho d ías hábi les siguientes al en jĵ  
este anuncio aparezca inserto en el ^ 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, den t r ° a S 

cuyo plazo p o d r á n presentarse cu ^ 
reclamaciones sean procedentes c ^ 
dichos pliegos de condiciones; en 
teligencia de que transcurridos los 
d ías antes mencionados no habrá ya r 

a rec lamac ión alguna, y se tendrán v 
desechadas cuantas en este caso se 
senten. c u r í l -

L o que se anuncia al púb l i co en ^ 
plimiento de lo dispuesto en el a ¿¿ 
l o 24 del Reglamento de Contra tac ión ^ 
las Corporaciones Locales de 9 de 
de 1953. ce-

M a d r i d , 6 de octubre de 1977.—* J 

cretario general, Pedro Barcina Tor^ 

L a Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 5 del actual, a p r ° ' 
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de urba
nización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de los Peñasca les . 

J Los expresados pliegos de condiciones 
| se ha l la rán de manifiesto en la Secretaria 
j del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
j de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez & 
I la m a ñ a n a a una de la tarde, durante lo* 
' ocho d í a s hábi les siguientes al en Q u e 
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^ t e anuncio aparezca inserto en el B o -
* ^ 1 T Í Í O F I C I A L de la provincia, dentro de 

U v ° plazo p o d r á n presentarse cuantas 
eclamaciones sean procedentes contra 
l c .no s pliegos de condiciones; en la i n 
digencia de que transcurridos los ocho 

l a s antes mencionados no habrá ya lugar 
ac l amac ión alguna, y se t endrán por 

^ J ! 0 1 1 3 ^ 5 cuantas en este caso se pre
senten. 

ü W q u e s e anuncia al púb l i co en cum
io 2 ¿ e n t o de lo dispuesto en el articu
las r d e l Reglamento de Cont ra tac ión de 
de ^ P ^ c i o n e s Locales de 9 de enero 

Madrid, 6 de octubre de 1977.—El Se-
3 X 1 0 general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—14.649) 

^ C I T A C I O N E S P U B L I C A S 
Urb a n , e t ° : - C o n c u r s o - s u b a s t a de obras de 
z a d P ^ a C l ó r i y ajardinamiento de la pla-

ios Reyes Magos. 
P laT 5 l 6 1 7 - 4 6 1 pesetas, 

ün as ° S ; ^res meses para la ejecución y 
Pag° d e § a r a n t í a -

cvjtad ° S : P ° r certificaciones de obras eje-
muni^ S ' ? e § ú n Informe de la In te rvenc ión 

P cipal. 
la d e f f n - a s : P r ° v i s i o n a l , 86.175 pesetas; 
min a ^ t W a s e señalará conforme deter-
C ° n t r a t a r t í c u l ° 8 2 del Reglamento de 
ca l e s

 t a c i ó n de las Corporaciones L o -

Modelo de proposición 

Veci n "*'•• ^ e n r ep resen tac ión de ), 
en P o . , con domici l io en , 
I d e n t i d í í Ó n d e l D ° c u n i e n t o Nacional de 
P l i e g 0 s

a d n ú m e r o , enterado de los 
r e gir e condiciones y presupuesto a 
ü r b a n j ¿ ? concurso-subasta de obras de 
de los £ l o n y a Í a r d i n a m i e n t o de la plaza 
tomaj] y e s Magos, se compromete a 
Dios ¿ a S U c a r g ° , con arreglo a los mis
a ra ) r e c i e n d o una baja del (en 
tipo p 0 r ciento respecto a l o s precios 

Asi 
de lo^1]11511?0 se obliga al cumplimiento 
feria l a h 8 ' S ^ a d o ° reglamentado en ma-
§üridad ° r a ' ' e n especial previs ión y se-
espaf i 0 j a

S o c i a l y pro tecc ión a la industria 

£ (Fecha y firma del licitador.) 
Seccionante: Puede examinarse en la 
Genera) ^ C o n t r a t a c i ó n de la Secretar ía 

c i ó n

r ^ e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
tas V e

a S t a l a u n a de la tarde, dentro de 
en q u ' n t e d ías hábi les siguientes a aquel 
letfn r L a p a r e z c a este anuncio en el " B o -

A n e ; ; 1 C Í a l d e ] Estado". 
T a Pice a : T e n d r á lugar en el Salón de 
nie r 3 a 'as doce de la mañana del pr i -
t e r m i n

l a h á b i I siguiente a aquel en que 
Auto C l p } a z o de p resen tac ión . 
j u P j ^faciones: N o se precisan. 

V ? " ^ 10 de octubre de 1977.—El 
i-ario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—14.635) 

e i d ^ b ^ t o : Subasta de obras de construc-
davia a l c a n t a r i l l a d o en la calle Riba-

T ' ' -
P i a z Ó , . 1 ; 1 , 2 1 - 0 ^ p e s e t a s -

a^os H rnes para l a ejecución y dos 
V o s - P ^ 3 -eutada certificaciones de obras eje-

^ U n i ^ S ' ? e S ú n informe de la In te rvenc ión 
Q C l P a l . 

la d e f a n t í a s : Provisional , 21.816 pesetas; 
r rü n a riitiva se señalará conforme deter-
C ° n t r a t a r t í c u , ° 82 del Reglamento de 
Cal € s

 t a c i ó n de las Corporaciones L o -

Modelo de proposición 
V e c ¡ n 0 A ' ^ e n r ep resen tac ión de ), 

D de ( c o n domici l io en , 
í d e n t i d e ! í Ó n d e l Documento Nacional de 
Pliegos n ú m e r o enterado de los 
P l an 0 s ^ C c o n d i c i o n e s y presupuesto y 
e o n s t r

 a regir en la subasta de obras de 
Hibad a • l ó n d e a lcantar i l lado en la calle 
eon a

 a * s e compromete a su ejecución, 
baja d ^ 8 1 0 a l o s mismos, ofreciendo una 
Pe C t 0 (en letra) por ciento res-

Asim- Precios tipo, 
de i Q , S r n o se obliga al cumplimiento 
terja , legislado o reglamentado en ma-
SUr id a

a o r a l t en especial previs ión y se-
e s p a j . ^ s o c i a l y p ro tecc ión a la industria 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Con t ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 10 de octubre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—14.636) 

Objeto: Concurso de obras de cons
t rucción de un pabellón Polideportivo ,en 
Moratalaz. 

T ipo : 62.944.952 pesetas. 
Plazos: Catorce meses para l a ejecu

ción y dos años de garant ía . 
Pagos: Po r certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional , 394.725 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D {en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de cons
t rucc ión de un pabel lón Polideport ivo en 
Moratalaz, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res-

| pecto a los precios tipo. 
As imismo se obliga al cumplimiento 

de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y p ro tecc ión a la industria 
española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 10 de octubre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—14.637) 

Objeto: Concurso de adjudicación del 
servicio de toma de tiempo de recorrido 
en las calles de la capital con elaboración 
de los datos recogidos en estas tomas. 

Tipo: 3.000.000 de pesetas. 
Plazos: U n a ñ o de durac ión del con

trato y tres meses de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones facultativas 

parciales, según informe de la Interven
ción municipal . 

Garan t ías : Provisional , 30.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
D (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso para la adjudicación 
del servicio de toma de tiempo de reco
rr ido en las calles de la capital con ela
borac ión de los datos recogidos en estas 
tomas, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas. 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previs ión y se
guridad social y pro tecc ión a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 10 de octubre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—14.650) 

Objeto: Subasta de obras de ins ta lac ión 
de alumbrado púb l ico en las calles de V i r 
gen de los Rosales, Dip lomát icos y Ca-
vestany. 

T i p o : 1.655.563 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t ías : Provisional , 29.834 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
ins ta lación de alumbrado públ ico en las 
calles de Virgen de los Rosales, D ip lomá
ticos y Cavestany, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previs ión y se
guridad social y pro tecc ión a la industria 
española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ía s hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 10 de octubre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—14.651) 

Objeto: Concurso de obras de acondi
cionamiento del bulevar de la calle de A l 
calde Sáinz de Baranda. 

Tipo: 18.459.639 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional , 172.299 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

), D (en represen tac ión de 
vecino de con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de acondi
cionamiento del bulevar de la calle de 
Alcalde Sáinz de Baranda, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protecc ión a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 

los veinte d ía s hábi les siguientes a aquel, 
en que aparezca este anuncio en e l **Bo-
let ín Oficia l del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Sa lón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a de l p í i -
mer d ía hábi l siguiente a aquel en qve 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 10 de octubre de 1977 .—El 

Secretario general, Pedro Barcina 'Vor i 
(O.—14.652) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

C O N V O C A T O R I A S 

Por acuerdo de la Comis ión M u n i c i p a l 
de Gobierno de 28 de septiembre de 1977» 
se convocan pruebas selectivas restringi
das para el acceso como funcionarios de 
carrera en propiedad a las plazas que v ie 
nen ocupando con los caracteres a ludidos 
en el subgrupo de Técnicos de A d m i n » -
t rac ión Especial, Delineantes, con destino 
en los distintos Servicios municipales, oo*. 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la ce lebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso como funciona
rios de carrera en propiedad a las plazas 
que vienen ocupando con los caracteres 
aludidos en el subgrupo de Técn icos de 
Admin i s t r ac ión Especial, Delineantes, c o n 
destino en los distintos Servicios mun i 
cipales, a tenor de lo prevenido en el Rea* 
Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

2. Caracter ís t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán do 

tadas con el sueldo de 143.952 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficien
te 2,3, trienios, dos pagas extraordina
rias e incentivo transitorio de 120.000 pe
setas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el gru

po III de Adminis t rac ión Especial A ) T é c 
nicos de la plantilla del exce len t í s imo 
Ayuntamiento de Madr id . 

A los titulares de las plazas objeto de 
la presente convocatoria incumbirá , bajo 
la dependencia, d i rección y control inme
diatos de las Jefaturas de las Unidades: 
Técnicas a las que o rgán icamente e s t én 
adscritos los respectivos puestos de tra
bajo a los que se les destine, el desem
peño de los cometidos propios de la pro
fesión de Delineante al servicio exclusi
vo del excelent ís imo Ayuntamiento de 
Madr id . Su adscr ipción a los distintos 
puestos de trabajo se efectuará por la Se
cre tar ía General. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas queda rán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades v i 
gente, y no podrán simultanear el desem
peño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune
rados con fondos del propio Ayuntamien
to de Madr id , del Estado, de Entidades 
y Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carác ter oficial o relación con d i 
chos organismos, aunque los sueldos ten
gan el ca rác te r de gratificación o emo
lumentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes hab rán de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Adminis t ra 
c ión Local y los d e m á s requisitos que 
establece la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo, en los distintos servi
cios municipales, como Delineantes, con 
el carác ter de interino, temporero, even
tuales, contratados u otra d e n o m i n a c i ó n 
similar con anterioridad al día 1.° de ju
nio de 1977 y encontrarse en s i tuac ión 
de servicio activo en dicha fecha y desde 
la misma fecha ininterrumpidamente has
ta la de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas cons

tarán de tres ejercicios: 
Primero.—Calcar del plano parcelario 

de Madr id , a escala 1:500, una calle, i n 
troduciendo en el plano resultante las va 
riaciones de aceras que les sean indica
das por el Tribunal y aco tándo le de acuex.. 
do con dicTTas instrucciones. 
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Segundo.—Calcar del plano de planta 
de un edificio, a escala 1:100, aco tándo lo 
en la forma que esté indicada en el or i 
ginal. 

Tercero.—Pasar a vegetal un gráfico 
es tadís t ico dado por el Tribunal . 

Para los referidos ejercicios, se dispon
d r á del tiempo que señale el Tribunal , 
en a tenc ión a la índole del trabajo a 
desarrollar. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por e l 
Ayuntamiento que se facilita en la Of i c i 
na de Información y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de 
la V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, así como 
en las Oficinas de cada una de las Juntas 
Municipiales de Distr i to, en horas de nue
ve a catorce y de diecisiete a diecinueve 
treinta. 

5.2. Plazo de presen tac ión . 
E l plazo de presen tac ión de solicitudes 

Cs de treinta d ías hábi les , contados a par
t i r del siguiente al de publ icación del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Bolet ín Oficial del Estado", en cuyo 
extracto figurará la oportuna referencia al 
n ú m e r o y fecha del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de M a d r i d , en el que, con 
anterioridad, se hayan publicado ín tegra
mente la convocatoria, bases y programa. 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solicitud se rein
tegrará con una póliza del Estado de cin
co pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
M a d r i d de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previs ión de la A d 
min i s t rac ión Local , de carác ter volunta
r io , de una peseta. E l duplicado del i m 
preso destinado a copia para el solicitan
te se re in tegrará ún i camen te con un sello 
del Ayuntamiento de M a d r i d de dos pe
setas. 

5.4. Lugar de presen tac ión . 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p resen ta rán con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos 
de examen en el Registro General del 
excelent í s imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas 
de nueve a trece treinta, cualquiera de 
los días laborables del plazo indicado en 
el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t í c u l o 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes pod rán pre
sentarse t ambién en los Gobiernos C i v i 
les, Oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o.consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 500 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo 
en la Deposi tar ía de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
só t ano ) , en horas de nueve a trece de 
cualquier día laborable. 

De conformidad asimismo con lo pre
venido en el a r t í cu lo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrat ivo, el i m 
porte de los derechos indicados podrá ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i rección: " A y u n 
tamiento de Madr id . Deposi tar ía . Pruebas 
selectivas restringidas a Delineantes. Sa
cramento, n ú m e r o 1. Madrid-12". E n uno 
u otro caso, deberá figurar como remi
tente del giro el propio aspirante, quien 
h a r á constar en el espacio de la solici tud 
destinado para ello la clase de giro, su 
fecha y n ú m e r o . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
C o n arreglo a lo determinado en el ar

t í c u l o 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requer i rá al in 
teresado para que subsane la falta en pia
l o de diez días , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
t r á m i t e . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. L is ta provisional. 
Terminado el plazo de presen tac ión de 

instancias, se confeccionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí
alos que, una vez aprobada por la A l c a l 
d ía-Pres idencia , se expondrá en los ta
blones de edictos mencionados y se ha rá 
púb l i ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia de M a d r i d y en el "Bole t ín Oficial 
del Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el ar t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, los interesados p o d r á n formu
lar reclamaciones contra la lista provisio
nal en plazo de quince días , contados a 
partir del siguiente al de su publ icación 
en el segundo de los "Boletines Oficiales" 
citados. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista pod rán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
c ión del interesado. 

6.3. Lista definitiva. _ 
Transcurrido dicho plazo, se publ icará 

en los "Boletines Oficiales" citados la 
resolución de la Alca ld ía-Pres idencia por 
la que se apruebe la l ista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las 
reclamaciones que pudieren haberse de
ducido. 

7. Compos ic ión , des ignación y actua
ción del Tr ibunal calificador. 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tr ibunal cal i

ficador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o C o n 
cejal en quien delegue. 

Vocales: U n jefe del Servicio Técn ico 
de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, y otro de la Gerencia M u n i c i 
pal de Urbanismo; un representante del 
Colegio Oficial de Delineantes, en repre
sentación del Profesorado Oficial del Es
tado, y el de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Secretario: Con voz y voto, un funcio
nario Técn ico de Admin i s t r ac ión Gene
ral , salvo que recabe para sí el cometido 
el Secretario general. 

E l Tr ibunal queda rá integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, hab rán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la des ignación nominativa 

de los integrantes del Tr ibunal , tanto t i 
tulares como suplentes, se hará públ ica 
en los "Boletines Oficiales" de la provin
cia y del Estado. 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal d e b e r á n 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
pod rán recusarlos cuando concurrieren 
las circunstancias previstas en el a r t ícu
lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

7.4. Ac tuac ión . 
•El Tribunal no p o d r á constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de la misma 
en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de las pruebas se

lectivas restringidas no podrá comenzar 
hasta transcurrido, como mín imo , un mes 
a partir de la publ icación de la convoca
toria en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

E l Tr ibunal , una vez constituido, acor
d a r á la fecha, hora y local en que hab rá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunc ia rá en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia de Madr id y del Estado, a l 
menos con quince días de ante lac ión. 

8.2. Orden de ac tuac ión de los aspi
rantes. 

E l orden en que hab rán de actuar los 
aspirantes en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente se de
te rminará mediante sorteo púb l ico que se 
celebrará en el transcurso de la sesión 
constitutiva del Tr ibunal , a cuyo efecto 
la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones 
de edictos de la Primera Casa Consisto
r ia l . 

E l resultado del sorteo se publ icará s i
m u l t á n e a m e n t e con el anuncio a que se 
refiere el precedente apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único . 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tr ibunal con 

\ absoluta libertad de criterio, l a no pre-
t s en t ac ión de un aspirante a cualquiera de 
'. los ejercicios obligatorios en el momento 
í de ser llamado de te rmina rá a u t o m á t i c a -

mente el decaimiento de su derecho a 
» participar en el mismo ejercicio y en los 
| sucesivos, quedando excluido, en su con-
• secuencia, del procedimiento selectivo 

8.4. Identif icación de los aspirantes. 
E l Tr ibunal podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
b r á n de concurrir a cada ejercicio pro-

¡ vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icación 

de los sucesivos anuncios de ce lebración 
de los d e m á s ejercicios posteriores al p r i 
mero en los per iódicos oficiales, el d ía , 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los aspi
rantes por medio de los tablones de edic
tos de la Primera Casa Consistorial, al 
menos con veinticuatro horas de antela
ción. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su prac
tica, lo anunc ia rá t ambién el Tribunal por 
el procedimiento indicado, con expres ión 
de los aspirantes que quedan convocados 
para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los tres ejercicios se calificarán con

juntamente por el Tribunal , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de 0 a 10 puntos por ejercicio. 
L a calificación final será el resultado de 
dividir el n ú m e r o total de puntos adju
dicados a los aspirantes por el n ú m e r o de 
componentes del Tribunal que hubieran 
intervenido en la calificación, siendo ne
cesario obtener un mín imo de quince 
puntos para aprobar. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
es tablecerá de mayor a menor puntua
ción. E n los supuestos de puntuaciones 
iguales, los empates se resolverán tenien
do en cuenta la mayor an t igüedad en el 
Servicio del Ayuntamiento; atendiendo 
también a la mayor an t igüedad en el Ser
v ic io si se trata de aspirantes proceden
tes de otras Corporaciones Locales y de 
otras Administraciones Públ icas y, final
mente, a la mayor edad del aspirante; ob
servándose , a d e m á s , el orden de prefe
rencia de la enumerac ión que antecede. 

10. Lis ta de aprobados y propuesta 
del Tr ibunal . 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tr ibunal publ icará la relación 
de aprobados por orden de pun tuac ión . 
S imu l t áneamen te , elevará la re lac ión ex
presada a la Alcaldía - Presidencia para 
que se elabore la pertinente propuesta 
de nombramiento. 

11. P resen tac ión de documentos. 
A l tratarse de personal al servicio de 

la Corporac ión , los aspirantes propues
tos quedan exentos de justificar docu-
mentalmente el cumplimiento de los re
quisitos de esta convocatoria. Por el De
partamento de Personal de la Secre tar ía 
General se apo r t a r á de oficio informe 
individualizado, en el que se acredite la 
cond ic ión de los mismos y las d e m á s c i r 
cunstancias que obren en los respecti
vos expedientes personales, sin perjuicio 
de que puedan requer í rse les para que 
completen la d o c u m e n t a c i ó n existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
U n a vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alca ld ía-Pre
sidencia a la Comis ión Munic ipa l de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma debe rán tomar posesión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir del siguiente d ía al en que hubie
ran recibido la oportuna notif icación i n 
dividualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los intere

sados comparece rán durante cualquiera 
de los d ías expresados y en horas de nue
ve a catorce, en el Departamento de Per
sonal de la Secre tar ía General, en cuyo 
momento, y como requisitos previos a 
la ex tens ión de la diligencia que la cons
tate, debe rán prestar el juramento que 
prescribe la legislación vigente y formu
lar la declaración jurada, en los impre
sos establecidos al efecto, de las acti
vidades que estuvieren ejerciendo. 

de 
12.3. Efecto de la falta de toma 

poses ión . 
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 34, pá r ra fo 4, del Reglamento de Fun
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Local , quie
nes sin causa justificada no tomaran P 0 ' 
ses ión dentro del plazo señalado, que
d a r á n en la s i tuac ión de cesantes, con 
pé rd ida de todos los derechos derivados 
de las pruebas selectivas restringidas y á e l 

subsiguiente nombramiento conferido. 
M a d r i d , 3 de octubre de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—14.469) 

Por acuerdo de la Comis ión Municipa 1 

de Gobierno de 28 de septiembre de W** 
se convocan pruebas selectivas restring 
das entre Opera r ías u Operarios del !>e 

vic io de Asistencia Interna y CeremoW 
que prestan servicio en el Laborator 
Mun ic ipa l de Higiene, para su integt ' 
ción como funcionarios de carrera, 
propiedad, en las plazas que vienen de -
e m p e ñ a n d o , con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. . 
Es objeto de la presente convocator 

la ce lebración de pruebas selectivas res
tringidas entre Operar ías u Operarios de 
Servicio de Asistencia Interna y C e r ' 
monial que prestan servicio en el Labo
ratorio Munic ipa l de Higiene, para su in
tegración como funcionarios de carrera, 
en propiedad, en las plazas que vienen 
d e s e m p e ñ a n d o , comprendidos en los su
puestos del a r t í cu lo 1.° del Real Decre
to 1409/77, de 2 de junio. 

2. Carac ter í s t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. , 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 81.360 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficien
te 1,3, trienios, dos pagas extraordina
rias e incentivo transitorio de 94.800 pe
setas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. , 
L a s plazas es tán encuadradas en el sub

grupo de Servicios Especiales, C) Otro 
personal de Servicios Especiales de & 
plantil la del excelent ís imo Ayuntamiento 
de M a d r i d . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas p laza s queda rán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
s ión, al régimen de incompatibilidades 
vigente. 

3- Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes h a b r á n de reunir las 

condiciones generales de capacidad p a r a 

ingreso al Servicio de la Adminis t ración 
Loca l y los demás requisitos que estable
ce la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados pa / a 

puestos de trabajo a nivel de Operarías 
u Operarios en el Laboratorio Municipal 
de Higiene con el ca rác te r de interino, 
temporero, eventuales, contratados u otra 
denominac ión similar con anterioridad ai 
día 1.° de junio de 1977 y encontrarse en 
s i tuación de servicio activo en dicha fe
cha y desde la misma fecha ininterrum
pidamente hasta la de la presente convo
catoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las p r u e b a s selectivas restringidas 

cons ta rán de dos ejercicios, uno teórico 
y otro prác t ico . 

Ejercicio teór ico .—Cons is t i rá en escri
tura al dictado y reso luc ión por escrito 
de dos operaciones elementales de A r l 

mética . 
Ejercicio p rác t ico .—Cons is t i rá en con

testar oralmente la pregunta o pregunta 
que formule el Tr ibunal sobre los instru
mentos o material c ient í f ico del Labora
torio, en orden a su reconocimiento, l i r n " 
pieza, conservac ión y cuidado. 

5. Solicitudes. 
5-1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar part 

en l a s pruebas selectivas restringidas de
be rán extenderse, necesariamente, en « 
impreso normalizado establecido Vo* * 
Ayuntamiento que se facilita en la Ofi
cina de Información y en el Departamen
to de Personal, sitos ambos en la plaza de 
la V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, as í como 
en las Oficinas de cada una de las Jun
tas municipales de distr i to, en horas d^ 
nueve a catorce y de diecisiete a dieci
nueve treinta. 
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5-2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitu

des es de treinta días hábiles, contados 
a Partir del siguiente al de publicación 
u e la convocatoria en el B O L E T Í N O F I -
C I A L de la provincia. 

Reintegros. 
^ n el espacio destinado para ello en 

1 dorso del impreso, la solicitud se rein
tegrará con una póliza del Estado de 
d I n C \¡r p e s e t a s » un sello del Ayuntamiento 

e Madrid de diez pesetas y uno de la 
^ « u a l i d a d Nacional de Previsión de la 

«ministración Local , de carácter volan-
ri°' te una peseta. E l duplicado del im-

£ e s o destinado a copia para el solicitan-
d | S e

A r e i n t e g r a r á ún icamente con un seilo 
5 A y u n t a m i e n t o de dos pesetas. 
p'l| . Eugar de presentación, 

bid l m p r e s o de solicitud y su copia, de-
S e

 a m e n t e cumplimentados y reintegrados, 
de ? r e s e n t a r á n con el recibo acreditativo 
^ haber satisfecho los derechos de exa-

. n en el Registro General del exceíen-
„ r ° Ayuntamiento (plaza de la V i l l a , 
v e

 r ° 5, planta baja), en Horas de nue-
d í a

a , t r e c e treinta de cualquiera de los 
a n ? / a , b o r a b l e s del plazo indicado en el 
hartado 5.2. 
t í c n l ° n í ° r m e a l o determinado en ei ar-

u{o 66 de la ley de Procedimiento A d -
s e n 7 S t r a t i v ° l a s solicitudes podrán pre-
le s o ? . t a m b i é n e n l o s Gobiernos C i v i -
ne' d- a s de Correos y representacic-
e n

S J T l p l ° m á t i c a s o consulares de España 
e n extranjero. 

• • Derechos de examen. 
Pese/ d e r e c n o s de examen serán de 250 
la n a S ' C U y o i r n P o r t e se hará efectivo en 
(cali e p , 0 s i t a n ' a de Fondos Municipales 
s ° tan > S a c r a m e n t o , n ú m e r o 1, planta 
c i i a u . e n ñoras de nueve a trece de 

U a ^ > e r día laborable. 
v e n j d

 c ° n f o r m i d a d asimismo con lo pre-
d e p ° e n . e l a r t ículo 66 de la citada ley 
p 0 r t e

r ° c e d i m i e n t o Administrativo, el im-
c e r s e 5 I o . s derechos indicados podrá ha-
tagráf6 mediante giro postal o te-
tar^jg 1 0 0 a ' a siguiente dirección: " A y u n -
s e l e c t

n de Madr id . Depositaría. Pruebas 
r a r j 1 V a s restringidas de Operar ías u Ope-
y £ e r del Servicio de Asistencia Interna 
Labor ^ . " l a l Que prestan servicio en el 
m e r i t . a t o r i o Municipal de Higiene. Sacra-
otr 0 ° ' n u m e r o 1. Madrid-12". E n uno u 
t e d C Í a s o . ' deberá figurar como remiten-
h a r á 6 § i r ° e l Propio aspirante, quien 
desti C ° n s t a r en el espacio de la solicitud 
f e c r w

n a d ° Para ello la clase de giro, su 
5

 v número . 
• • Defectos de las solicitudes. 

t í c u i ° n a r r e g I o a l o determinado en el ar-
m ¡ n i

 l . de la ley de Procedimiento A d 
iós r

 a t l Y ° . si la solicitud no cumpliera 
t e r e S a H U Í S Í t o s e x i g ¡ d o s se requerirá al i n -
2o d P a r a q u e subsane la falta en pla
que 6 d i e z d ías , con apercibimiento de 
t r á m ^ g 1 1 0 l o hiciere se archivará sin más 

g'j Admisión de candidatos. 
Ter • a Provisional. 

i n S t a n m i n a d o e l p I a z o d e presentación de 
v i S j 0 n

C , í a s se confeccionará la lista pro-
dos Q

 d e a s pirantes admitidos y excluí-
día .p : u n a vez aprobada por la A lca l 
aes ri

residencia, se expondrá en los tablo-
s i s t 0 r - e i e d i c t 0 s d e l a Primera Casa Con-
0 P l " a l y se hará pública en el B O L E T Í N 

' I A L de la provincia. 
vision->i R e c I a m a c i ° n e s contra la lista pro-

lo i 2 Í e 5 ° r d e I o Prevenido en el ar t ícu-
n i s t r

 d e J a ley de Procedimiento A d m i -
lar r

 V ° ' l o s Interesados podrán formu-
s i 0 n a , e c l a m a c i o n e s contra la lista provi-
a p a r f

€ n p l a z o de quince días, contados 
en e] ¡T d e l siguiente al de su publicación 

L ü o t - E T I \ O F I C I A L de la provincia. 
v ertir e r r o r e s d e hecho que pudieren ad-
c i i a i Q

S e G n l a l i s t a Podrán subsanarse en 
ción Hler

 momento, de oficio o a peti-
6

n del interesado. 
T* • Lista definitiva. 

e n E ]
3 L J> S C u rr ido dicho plazo, se publicará 

resoj, ? I J T I N O F I C I A L de la provincia la 
la q
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§ , a menta r i amen te , el Tribunal cali-
f ° r rna* e s U r á compuesto de la siguiente 

Presidente: E l de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: E l Delegado de Sanidad y 
Asistencia Social, el Director del Labora
torio Municipal de Higiene, el Jefe de la 
Unidad Administrat iva de la Delegación 
de Sanidad y Asistencia Social, un Pro
fesor de Educación General Básica y el 
representante de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local . 

Secretario, con voz y voto, un funcio
nario Técnico o Administrativo de A d m i 
nis tración General, salvo que recabe para 
sí el cometido el Secretario general. 

E l Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
t áneamente con l o s titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa 

de los integrantes del Tribunal, tanto t i 
tulares como suplentes, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieren 
las circunstancias previstas en el art ícu
lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

7.4. Actuación. 
E l Tribunal no podrá constituirse n i 

actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de las mis
mas en todo lo no previsto en estas ba
ses. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de las pruebas. se

lectivas restringidas no podrá comenzar 
hasta transcurrido, como mínimo, un mes 
a partir de la publicación de la convoca
toria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E l Tribunal, una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madr id , al menos con quince días 
de antelación. 

8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentación de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios en los momentos de ser 
llamados determinará au tomát icamente el 
decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
E l Tribunal podrá en todo momento re

querir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al pri
mero en el per iódico oficial, el día, hora 
y local en que haya de comenzar se pon
drá en conocimiento de los aspirantes por 
medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con 
veinticuatro horas de antelación. 

9. Calificación de los ejercicios. 
9.1. Los dos ejercicios se calificarán 

conjuntamente por el Tribunal, pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de 0 a 5 puntos por ejercicio. 
La calificación final será el resultado de 
dividir el n ú m e r o total de puntos adju
dicados a los aspirantes por el número 
de componentes del Tribunal que hubie
ren intervenido en la calificación, siendo 
necesario obtener un mínimo de cinco 
puntos para poder aprobar. 

9.2. Calificación definitiva, orden de 
colocación y empates de puntuac ión . 

La calificación definitiva de cada as
pirante vendrá determinada por la obte
nida en los ejercicios. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 

establecerá de mayor a menor puntua
ción E n los supuestos de puntuaciones 
iguales, los empates se resolverán tenien
do en cuenta la mayor ant igüedad en el 
servicio del Ayuntamiento; atendiendo 
también a la mayor ant igüedad en el Ser
vicio si se trata de aspirantes proceden
tes de otras Corporaciones Locales y de 
otras Administraciones públicas y, final
mente, a la mayor edad del aspirante; ob
servándose, además, el orden de preferen
cia de la enumeración que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuac ión . 
Simultáneamente , elevará la relación ex
presada a la Alcaldía-Presidencia para 
que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado al 

servicio de la Corporación, los aspirantes 
propuestos quedan exentos de justificar 
documentalmente el cumplimiento de los 
requisitos de esta convocatoria. Por el De
partamento de Personal de la Secretaría 
General se aportará de oficio informe in
dividualizado en el que se acredite la con
dición de los mismos y las demás cir
cunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de 
que puedan requerírseles para que com
pleten la documentac ión existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Municipal de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a par
tir del siguiente día al en que hubieren 
recibido la oportuna notificación indivi
dualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesa

dos comparecerán durante cualquiera de 
los días expresados, y en horas de nueve 
a catorce, en el Departamento de Perso
nal de la Secretaría General, en cuyo mo
mento, y como requisitos previos a la 
extensión de la diligencia que la constate, 
deberán prestar el juramento que prescri
be la legislación vigente y formular la de
claración jurada, en los impresos al efec
to establecidos, de l a s actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de Fun
cionarios de Adminis t rac ión Local , quie
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo señalado, queda
rán en la situación de cesantes, con pér
dida de todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madr id , 7 de octubre de 1977.—El Se
cretario genera], Pedro Barcina Tort. 

(O.—14.471) 
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M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

Dirección General de Admi
nistración Local 

Excmo. Sr.: 

La Orden de 20 de abril de 1977, pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado" 
del día 27 de igual mes y año, por la que 
se desarrolla y aclara el Decreto-ley 12/ 
1975, de 2 de octubre, sobre fiscalidad y 
utilización de nuevos tipos de gasóleos, 
dispone en su n ú m e r o 4 que la Inspección 
de Aduanas e Impuestos Especiales, bajo 
la dependencia de los Delegados de H a 
cienda, coordinará , en su á m b i t o territo
rial , los servicios y actuaciones encamina
dos a la persecución de las infracciones, 
las cuales quedan especialmente encomen
dadas a los siguientes Inspectores y Agen
tes: 

a) Inspectores y Agentes del Servicio 
Especial de Vigilancia Fiscal. 

b) Guardia C i v i l ; y 
c) Agentes municipales de Tráfico. 
Los Inspectores y Agentes citados an

teriormente t endrán , en el desempeño de 
estas funciones, el carácter de autoridad 

o agentes de la misma y gozarán de las 
facultades dispuestas en los ar t ículos 141 
y 146 de la Ley General Tributaria. 

Conforme a la legislación vigente: 
1. Constituye infracción la uti l ización 

de gasóleos B y C : 
a) En los vehículos automóvi les . 
b) E n los demás vehículos terrestres 

que circulen o realicen cualquier act ivi
dad en vías públ icas (por ejemplo, maqui
naria de obras públicas) , con excepción 
de los tractores y maquinaria agrícola que 
figuren inscritos en las Delegaciones Pro
vinciales de Agricultura. 

c) E n las embarcaciones para prác t ica 
del deporte o recreo personal del propie
tario y también en las embarcaciones de 
recreo que se exploten con fines comer
ciales (embarcaciones inscritas en la lista 
quinta y las de recreo de la lista cuarta 
del Registro de Matr ícula de Buques. De
creto 1494/68 ("Boletín Oficial del Esta
do" de 13 de julio de 1968) y Decreto 
3534/72 ("Boletín Oficial del Estado" de 
30 de diciembre de 1972). 

d) La uti l ización de gasóleo B como 
combustible de calderas, excepto en las 
de uso agrícola (Decreto 2344/76). 

2. Puede utilizarse gasóleo B y C : 
a) E n tractores agrícolas y máquinas 

agrícolas autopropulsadas, siempre que f i 
guren inscritos en las Delegaciones Pro
vinciales de Agricultura. 

b) En los vehículos terrestres (no au
tomóviles) que realicen trabajos fuera de 
las vías públicas (por ejemplo, una pala 
cargadora o bulldozer que realice traba
jos de carga o explanación en una obra, 
cantera, etc.). 

c) Los buques no comprendidos en el 
apartado anterior n ú m e r o 1. 

d) Pueden utilizar gasóleo B l a s má
quinas agrícolas no autopropulsadas, los 
caloríferos y las instalaciones o industrias 
agrarias o rurales (Orden ministerial de 
Agricultura de 6 de octubre de 1975). 

e) Puede utilizarse gasóleo B en mo
tores de combust ión interna distintos de 
los de automoción (Decreto 2344/76). 

f) En todos los demás usos no com
prendidos en las prohibiciones del apar
tado 1 anterior. 

Lo que comunico a V . E . con el ruego 
de su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la misma. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madr id , 8 de septiembre de 1977.—El 

Director general de Adminis t rac ión Local 
(Firmado). 

Excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia de Madr id . 

(G. C—8.652) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas treinta minutos del día 14 
del mes de octubre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-
c i ó n Profesional denominada "Sección 
Sindical de la Empresa Técnica y Proyec
tos", cuyos ámbi tos territorial y profesio
nal son: De empresa y trabajadores de la 
misma empresa, siendo los firmantes del 
acta de const i tución: 

Fermín García-Gaseo Tartalo. 
José Luis Bermejo Chorro. 

(G. C—8.815) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas del día 14 del mes de octubre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación Profesional de los 
Trabajadores de la Unión Sindical Obrera 
de los Trabajadores de Al imentación, Hos
telería e Industrias Afines de la Provincia 
de M a d r i d " , cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: Provincia de Madr id y 
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el que su nombre indica, siendo los fir
mantes del acta de const i tución: 

Francisco Zugasti Jiménez. 
Jesús Gallego Soto. 
Carlos Martos Salazar. 

(G. C—8.816) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas del día 13 del mes de octubre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de la Empre
sa Iberocarto", cuyos ámbi tos territorial 
y profesional son: De empresa y trabaja
dores de la misma empresa, siendo los 
firmantes del acta de const i tución: 

José Antonio Carvajal Rosado. 
Juan José Jiménez Toledano. 

(G. C—8.817) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas quince minutos del día 13 
del mes de octubre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-
c i ó n Profesional denominada "Sección 
Sindical de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre", cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: De empresa y operarios 
de la empresa, siendo los firmantes del 
acta de const i tución: x 

Sebastián de la H o z Arranz. 
José María Treviño González. 

(G. C—8.818) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 13 del mes de octubre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Gremio de Artesanos Maes
tros Sastres de la Provincia de M a d r i d " , 
cuyos ámbi tos territorial y profesional 
son: Provincia de Madr id y sastres, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Eduardo Plaza Rodríguez. 
José Hernández Bas. 
José Manuel Pérez Echevarría . 
Juan Antonio López Torralba. 
Juan Manuel López Sánchez. 

(G. C—8.819) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas veinte minutos del día 13 
del mes de octubre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Asociación 
Sindical de Trabajadores Independientes 
de Butano, S. A . " , cuyos ámbi tos terri
torial y profesional son: Provincia de M a 
dr id y trabajadores fijos de la empresa 
"Butano, S. A . " , siendo los firmantes del 
acta de const i tución: 

Juan de Dios del Cerro. 
Nicomedes Mar t ínez Fernández . 
Mar ía de las Nieves Sáez de Adana. 
José Miniesa la Hoz . 
María Teresa Herrero García. 
María del Carmen Mora Mart ínez. 
José Luis Micheo Navarro. 
Andrés Crespo Suárez. 
José Derlichan Slavo. 
José María Madurga Sanz. 
Isidoro Lozano Rodríguez. 

(G. C—8.820) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 

hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas cincuenta minutos del día 13 
del mes de octubre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Asociación 
Profesional de U S O de los Trabajadores 
de Correos y Telégrafos de M a d r i d " , cu
yos ámbi tos territorial y profesional son: 
Provincia de M a d r i d y trabajadores de 
telégrafos y correos de Madr id , siendo los 
firmantes del acta de const i tuc ión: 

Juan Dionisio Rodr íguez Gamero. 
José Corrales Colmenar. 
José Luis Rubio Rubio. 

(G. C—8.821) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 13 del mes de octubre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Federación de Transportes de 
la Provincia de Madr id de U S O " (FTT-
USO) , cuyos ámbi tos territorial y profe
sional son: Provincia de Madr id y traba
jadores del transporte, siendo los firman
tes del acta de cons t i tuc ión: 

Agust ín Castel ló Tena. 
Francisco Muela Alonso. 
Angel Mart ínez López. 

ÍG. C—8.822) 

Esther Canda Moreno. 
Alber to Gut iér rez Gallego. 

(G. C—8.825) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas cuarenta y cinco minutos del 
día 14 del mes de octubre de 1977 han 
sido depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada " A s o 
ciación Profesional de U S O de los Tra
bajadores de Alimentación, Hosteler ía e 
Industrias Afines de Madr id" , cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Pro
vincia de Madr id y trabajadores de al i
mentac ión , hostelería e industrias afines, 
siendo los firmantes del acta de consti
tuc ión : 

Francisco Zugasti Jiménez. 
Jesús Gallego Soto. 
Carlos Martos Salazar. 
Manuel Cruz Iniesto. 

(G. C—8.823) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas diez minutos del día 14 
del mes de octubre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Asociación 
Independiente de Trabajadores de Isodel-
Sprecher, S. A . " , cuyos ámbi tos territorial 
y profesional son: Provincia de Madr id y 
trabajadores de la empresa, siendo los fir
mantes del acta de const i tución: 

Pedro Mart ínez Ros. 
Adr ián Leiva Suárez. 
J. L . Orodea Neila. 
Vicente Pérez Paterna. 
Félix Tomás Acón Remacha. 
Pablo G i l González. 
Teodoro Guerrero Corral . 
José Pérez Escacha. 
Eugenio Rodr íguez Gutiérrez. 

(G. C—8.824) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del d ía 14 
del mes de octubre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-
c i ó n Profesional denominada "Sección 
Sindical del Grupo de Inmobiliarias de 
Carretas, n ú m e r o 14", cuyos ámbi tos te
rr i torial y profesional son: De empresa y 
trabajadores de la empresa, siendo los f i r
mantes del acta de const i tución: 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del d ía 14 
del mes de octubre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Un ión L o 
cal de la U G T de Alcobendas-San Sebas
t ián de los Reyes", cuyos ámbi tos terri
torial y profesional son: Alcobendas-San 
Sebast ián de los Reyes y asalariados de 
Alcobendas-San Sebastián de los Reyes, 
siendo los firmantes del acta de consti
tuc ión : 

Julián Bonet Pérez. 
Encarnación Sancho Velázquez. 

N (G. C—8.826) 
— m m 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial de Madr id 

E l i lus t r ís imo señor Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro (P. D . 
O . M . 4-6-70), con fecha 14 de septiem
bre de 1977, de acuerdo con el informe 
de la Asesoría Jurídica, ha dado su con
formidad a la siguiente nota: 

"Examinado el expediente de amojo
namiento del monte n ú m e r o 51 del Ca 
tá logo de los de U . P. de la provincia 
de Madr id , denominado "Albercas y A l -
berquillas", de la pertenencia del A y u n 
tamiento de Cenicientos y sito en su tér
mino municipal, cuyo deslinde adminis
trativo fué aprobado por Orden ministe
rial de 22 de octubre de 1973, con una 
cabida total de 188,5314 hectáreas y pú
blica de 187,2278 hectáreas . 

Esta Sección de Deslindes y Amojo
namientos, de conformidad con el Servi
cio Provincial del I C O N A , tiene el honor 
de proponer a V . I. se dé por bien eje
cutado el amojonamiento del monte nú
mero 51 del Catálogo de los de U . P . de 
la provincia de Madr id , denominado " A l 
bercas y Alberquillas", de la pertenencia 
del Ayuntamiento de Cenicientos y sito 
en su t é rmino municipal." 

Se advierte a los interesados en este 
amojonamiento que esta resolución pone 
t é rmino a la vía administrativa y sólo 
cabe contra ella el recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos me
ses ante el Tribunal Supremo, previo el 
requisito del de reposición en el plazo 
de un mes ante el Ministerio de A g r i 
cultura si se plantearan cuestiones de tra
mitac ión o de carácter administrativo; 
pero no podrá suscitarse ninguna cues
t ión relativa al dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra de naturaleza 
c iv i l , que quedan reservadas a los Tr ibu
nales ordinarios. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , 11 de octubre de 1977.—El 
Ingeniero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C.—8.830) 

A Y U N T A M I E N T O S 
E L A L A M O 

Licitación pública 
Objeto: Subasta para contratar las obras 

de pavimentación de las calles Cantarra-
nas, Luis Orgaz, San Blas, Soledad y C u 
rato. 

T ipo de tasación: 5.877.872 pesetas. 
Plazos: Tres meses para ejecución de 

las obras y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, ex

pedidas por el señor Ingeniero Director 
del proyecto y de las obras, conforme a lo 
establecido en el pliego de condiciones. 

Garant ía provisional: 117.559 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el pliego de condiciones, de acuer
do con el ar t ículo 82 del Reglamento de 

Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Expediente: Puede examinarse en la se
cretar ía de este Ayuntamiento, en días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: E n la Secreta
ría, dentro de los diez días hábiles si
guientes, de acuerdo con lo establecido 
en el ar t ículo 19 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, y 
como caso excepcional, se reduce a la 
mitad los plazos de exposición al públi
co en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
cuyo plazo empezará a contarse a partir 
del siguiente día en el que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente en 
que termine el plazo de presentación de 
plicas. 

Modelo de proposic ión: Don - v e " 
ciño de , en representación de ...•••« 
con domicil io en , calle , núme
ro , enterado del pliego de condicio
nes, presupuesto y planos a regir en la 
subasta para la cont ra tac ión de las obras 
de pavimentación de las calles Cantarra-
nas, Luis Orgaz, San Blas, Soledad y Cu
rato, de esta localidad, se compromete a 
su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por 100 respecto al precio del tipo de 
tasación. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

E l Alamo, 15 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde. Alonso Fernández . 

(G. C.—8.949) (O.—14.748) 

P A R L A 
Por parte de don Gonzalo González 

García se ha solicitado licencia para ins
talar una salchichería, en la finca núme
ro 15 de la calle del General Yagüe, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones p e r " 
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en e 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento-

Parla, a 7 de octubre de 1977. — E l 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.793) (O.—14.682) 

Por parte de don José Fuente Pneto 
se ha solicitado licencia para pescadería, 
en la finca n ú m e r o 15 de la calle del Ge
neral Yagüe, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones p e r " 
tinentes dentro del plazo de diez 
de conformidad con lo dispuesto en e 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento-

Parla, a 7 de octubre de 1977. — t J 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.794) (O.—14.683) 

Por parte de don R a m ó n Santiago Mar
t ínez se ha solicitado licencia para ins
talar una pescadería, en la finca núme
ro 15 de la calle del General Yagüe, de 
esta municipalidad. , 

L o que se hace públ ico para genera 
conocimiento y al objeto de que 3 u i e n ? 
se consideren afectados de algún ^Pr 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones P e r ' 
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en e 

ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a p r e " 
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 7 de octubre de 1977. — 
Alcalde (Firmado). ' 

(G. C—8.795) (O.—14.684) 

Por parte de don Román Velasco Ca
banas se ha solicitado licencia para ven
ta de huevos, aves y caza, en la finca nu
mero 15 de la calle del General Yagüe, ae 

¡ esta municipalidad. 
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Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
S e consideren afectados de algún modo 
P O r la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
^ . confo rmidad con lo dispuesto en el 
f ó c u l o 30 del Reglamento de 30 de no-
iembre de 1961, mediante escrito a pre

s t a r en la Secretar ía del Ayuntamiento. 
A , P a r l a , a 7 de octubre de 1977. — E l 
acalde (Firmado). 

( G - C—8.796) (O.—14.685) 

Por parte de don Eduardo Puente Mar-
f e z , s e ha solicitado licencia para car-
j, e n a . en la finca n ú m e r o 15 de la ca
lidad G e n e r a l Y a 8 ü e » d e e s t a m u n i c i P a " 

Lo q U e s e h a c e público para general 
Cocimiento y al objeto de que quienes 
e consideren a f e c t a d o s d e a i g ú n modo 

£ 0 r la actividad que se pretende estabie-
tí

r Puedan hacer las observaciones per-
gentes dentro del plazo de diez días, 
T V conformidad con lo dispuesto en el 
Jacu lo 30 del Reglamento de 30 de no-
sen? r e d e 1 9 6 1 « mediante escrito a pre-

° t a r en la Secretar ía del Ayuntamiento. 
Paria, a 7 de octubre de 1977. — E l 

A l ^ d e (Firmado). 
( G - C—8.797) (O.—14.686) 

d

 P ° r parte de don Leví Valle Fernán-
ce?- S e h a solicitado licencia para carni-
del r 6 n ] a f i n c a n ú m e r o 15 de la calle 

1 General Yagüe, de esta municipalidad, 
con - q u e s e nace público para general 

n °c imien to y al objeto de que quienes 
P o r C ? n s i d e r e n afectados de algún modo 
c e r

 a c t i v i d a d que se pretende estable-
t i n o

P u e d a n hacer las observaciones per-
«entes dentro del plazo, de diez días. 

a conformidad con lo dispuesto en e 
v i e m i 0 3 0 d e l Reglamento de 30 de no-
sent r e d e 1 Q 6 1 , mediante escrito a pre-

p \ en la Secretar ía del Ayuntamiento. 
A S 3 ' a 7 ^ octubre de 1977. — E l 

7¿lde (Firmado). 
( G - C.^-8.798) (O.—14.687) 

S e ha P a r t e d e d o n J u l i o Benítez Haba 
de D a

 s ° u c i t a d o licencia para instalación 
e s t a iJ e n l a calle Torrejón, puesto 18, de 

L 0

m u n i c i p a l i d a d . 
c ° n o c ¡ q U e s e n a c e PÚolico P a r a general 
Se con^-!? 1 1 1 0 y a l oojeto de que quienes 
Po r ] S l d e r e n afectados de algún modo 
ce r D

 a c t i v ¡ d a d que se pretende estable-
t i n e n t p e d a n nacer las observaciones per-
de C o ^ s

f

 d en t ro del plazo de diez días, 
a r t í cn i o r r n i d a d c o n 1° dispuesto en e 
v i e r n o ° 1° d e I Reglamento de 30 de no-
senta r

 6 1 9 6 1 ' mediante escrito a pre-
Pari 6 n l a S e c r e t a r í a del Ayuntamiento. 

A l c a l á ' 6 d e octubre de 1977. — E l 
( Q

J d e (Firmado). 
u - C---8.799) (O.—14.688) 

Q b P O Z U E L O D E A L A R C O N 
c ° n t r a r t 0 - e l c o n t r a t o : Es objeto de esta 
concurs Ó n l a a d J u d i c a c i ó n mediante 
d e u

 0 d e la adquisición e instalación 
t r a n S n V

 S l s t e m a d e radio comunicación 
to s S e 7 ^ 0 r " r e c e p t o r , uno de cuyos elemen-
licía ¿ a i n s t a l a d o en el vehículo de la Po-

Municipal. 
P l a ° ' ^ 6 r a ^ iado por los licitadores. 

estar 2 ° d e e n t r e g a : E l sistema deberá 
c i O n a n v S t a i a d o y e n condiciones de íun-

Pla e D t 0 e n e l p I a z 0 d e t r e s m e s e s . 
s u r „ ¿ 0 d e ga ran t í a : U n año, a contar de 

p ^ c e p d ó n provisional. 
G a r ° S ' C o n c a r g o al Presupuesto. 

setas l a P r o v i s i o n a l : Será de 3.000 pe-

c 0 r 7¿ r a n t í a definit iva: La que resulte de 
§ W r m i d a d c o n d art ículo 82 del Re-
r a c i n ^ n t o d e Cont ra tac ión de las Corpo-

H ^ , Locales. 
cret a

P- e n t e : Puede examinarse en Se-
p a r , a General. 

G e n e r ^ n t a c i ó n d e Plicas: E n el Registro 
de ] 0

 h a s t a J a s dos de la tarde, dentro 
t i r d p yemte días hábiles siguientes a par-
el t>^ i a Publicación de este anuncio en 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
la A ] r5Ura d e plicas: E n el despacho de 
del n - d l a ~Presidencia , a las doce horas 
, (lue ^ m e r día hábil siguiente a aquel en 

r mine el plazo de presentación. 

Modelo de proposición 

c 0 n J ' d e estado , profesión 
a ° m i c i l i o en , calle de . n ú 

mero con D . N . I n ú m en nom
bre propio (o en representac ión de , 
según se acredita con poder .que se acom
paña) , enterado del pliego de condicio
nes y demás documentos unidos al expe
diente que han de regir en el concurso 
para la adquisición e instalación de un sis
tema de radio comunicación transmisor-
receptor, se compromete a efectuarlo con 
sujeción a las condiciones aprobadas, por 
el precio de pesetas. E l sistema será 
de la marca y característ icas que se indi
can en la información adjunta. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Pozuelo de Alarcón, 10 de octubre de 

1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.801) (0.—14.689) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Aprobados por el Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones que han de regir 
en las subastas de los pastos de los mon
tes números 11 y 12 de catálogo, se ex
ponen al público por plazo de ocho días 
a efectos de reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo sin que se ha
yan presentado reclamaciones, y de ha
berlas será hecho público a los efectos 
de interrupción de plazos, se abre el pe
ríodo licitatorio por plazo de diez días 
hábiles para la presentación de plicas, con 
arreglo a las siguientes normas; se redu
cen los plazos a la mitad por razones de 
urgencia, al amparo de lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Monte número 11.—"Chaparral de las 
Viñas" , con 200 reses lanares o su equi
valencia en ganado cabrío , bajo el tipo 
de tasación de 52.000 pesetas. 

Monte n ú m e r o 12.—"Dehesa Boyal de 
Colmenarejo", con 300 reses lanares y 100 
vacunas o su equivalencia en ganado ca
brío, bajo el tipo de licitación de 270.000 
pesetas. 

Proposiciones: Se presentarán en sobre 
cerrado en las oficinas municipales, de 
diez a catorce horas, hasta el día hábil 
anterior al de la apertura de plicas. 

Aper tura : A las catorce horas del día 
siguiente hábii de terminado el plazo de 
presentac ión de proposiciones. 

Fianzas: La provisional se fija en el 3 
por 100 del tipo de licitación, y la defi
nitiva en el 5 por 100 del valor de la ad
judicación. 

Gastos: Serán de cuenta de los adjudi
catarios todos los gastos de tramitación 
del expediente y el pago de las cuotas de 
la Hermandad Sindical y Seguridad Social 
Agraria. 

Segunda l ic i tación: S i por cualquier 
circunstancia fuera declarada desierta la 
primera licitación, se celebrará una se
gunda, admit iéndose pliegos durante los 
diez días hábiles siguientes a aquel en que 
termine el plazo de admisión para la pri
mera. 

Manzanares el Real, a 8 de octubre de 
1977.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

vG. C—8.802) (O.—14.690) 

F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A 
Aprobado por el Ayuntamiento de es

ta localidad el pliego de condiciones eco
nómico-adminis t ra t ivas que han de regir y 
servir de base en el concurso para el ser
vicio de recogida de basuras en las puer
tas de los domicilios particulares, edificios 
industriales y públicos de esta Vi l l a , el 
mismo queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por pla
zo de ocho días, conforme determina el 
ar t ículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953. 

Fuente el Saz de Jarama, a 7 de octu
bre de 1977.—El Alcalde-Presidente, E u 
sebio Sanz. 

(G. C—8.803) (O.—14.691) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que "Ipama, S. A . " ha solicitado licen
cia para instalar un almacén con oficinas, 
en calle Hoya , 12. 

Lo que se hace saber a fin de que 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 7 de 
octubre.de 1977.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.804) (O.—14.692) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Alfonso Mialdea Fer
nández ha solicitado licencia para insta
lar un depósito de G. L. P., en Fuente del 
Fresno, parcela 350. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 4 Je 
octubre de 1977.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.805) (O.—14.693) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Herminio del Campo 
Pérez ha solicitado licencia para instalar 
venta menor de material de saneamien
to, en Gonzalo Izquierdo, 6. 

Lo que se hace saber a fin de que e 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 5 de 
octubre de 1977.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.806) (O.—14.694) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto er 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña María Dolores V i l l e -
na Mar t ínez ha solicitado licencia para 
instalar un despacho de aceite, en calle 
Canal Isabel II, con vuelta a calle Madr id . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 4 de 
octubre de 1977.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—8.807) (O.—14.695) 
M O S T O L E S 

Doña Emil ia Romero Núñez solicita au
torización para la apertura de ultramari
nos, en el Parque María Luisa, portal 3. 
local 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 6 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.808) (O.—14.696) 

Don AngeJ Herrera López salicita au
torización para la apertura de venta de 
molduras, marcos y puertas no metálicas, 
en la calle de Sevilla, 15. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 6 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.809) (O.—14.697) 

Don Luis Carlos Domínguez García so
licita autorización para la apertura de aca
demia de taquimecanografía, en la calle 
Juan Ocaña, 21. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 6 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.810) (O.—14.698) 

A L G E T E 
Habiéndose aprobado por este Ayunta

miento, en la sesión celebrada con fecha 
30 de septiembre de 1977, el pliego de 
condiciones económico - administrativas 
para la con t ra tac ión directa de la obra de 
const rucción de un vertedero de basuras 
en vereda de Valdepelario, procedentes de 
las recogidas en domicilios particulares, 
cuya obra se halla incluida en el Plan Bie
nal de Cooperación de obras y servicios, 
se hace saber que mencionado pliego de 
condiciones se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de ocho días, de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo 20 del Regla
mento de Cont ra tac ión , a fin de que pue
da ser examinado por las personas que 
lo deseen y formular contra el mismo las 
reclamaciones pertinentes. 

Algete, a 4 de octubre de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.811) (O.—14.699) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
insta lación: 

Ac t iv idad : Centro de transformación y 
dis t r ibución de energía eléctrica. 

Emplazada: Calle Hermanos Guzmán , 
n ú m e r o 3. 

Propiedad: "Un ión Eléctrica, S. A . " . 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días a contar de la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia puedan formularse las ob
servaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 7 de oc
tubre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.812) (O.—14.700) 

G E T A F E 
Licitación pública 

Objeto: Subasta de las obras de cons
trucción de cubierta de gradas en el po-
lideportivo de la calle Teniente Coronel 
Telia. 

T i p o : 1.049.567 pesetas. 
P l azos : 1 Cuatro meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obra ex

pedidas por el técnico municipal, confor
me a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Garan t í a s : Provisional, 21.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el pliego de condiciones, de acuer
do con el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , en repre
sentación de , con domicil io en , 
calle , número , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta para la contra
tación de las obras de const rucción de 
cubierta de gradas en el polideportivo de 
la calle del Teniente Coronel Telia, de es
ta localidad, se compromete a su ejecu
ción con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por cien
to, respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia la
boral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretar ía de este Ayuntamiento, los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dicha Se
cretar ía y horas, dentro de los veinte d ías 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca el úl t imo de los anuncios en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia o del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, a las do
ce horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 1.° de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.813) (O.—14.701) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 

del d ía 5 de este mes de octubre, aco rdó 

http://octubre.de
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la aprobación inicial del Plan parcial de 
ordenación urbana del polígono 8 de este 
t é rmino , promovido por "Reñones y Gar
cía, S. A . " , lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtiendo que el 
expresado proyecto queda expuesto en las 
oficinas del Ayuntamiento durante un 
mes, a efectos de posibles reclamaciones. 

Torres de la Alameda, a 7 de octubre 
de 1977.—El Alcalde, Mauricio Colmena
res Plaza. 

(G. C—8.814) (O.—14.702) 

A L C O B E N D A S 
Se pone en conocimiento del público 

que por la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento, en la sesión 
celebrada el día 27 de septiembre de 
1977, se ha aprobado el padrón contribu
tivo de publicidad en vallas correspon
diente al año 1977. 

Este padrón se hallará expuesto en las 
oficinas municipales, durante el horario 
laboral, para su examen, durante el pla
zo de quince días laborables a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, para que por los interesa
dos se pueda examinar y presentar en ese 
mismo plazo cuantos recursos consideren 
pertinentes ante la Comisión Municipal 
Permanente. 

Alcobendas. a 4 de octubre de 1977. 
E l Alcalde, R a m ó n Sánchez Pérez. 

(G. C—8.800) (X—8.541) 

F U E N L A B R A D A 
Don Juan Francisco Lorenzo Mendoza, 

Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de la villa de Fuenlabrada (Madrid). 
Hace constar: Que la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 5 de octubre de 1977, aprobó la lista 
de admitidos y excluidos a la oposición 
convocada para cubrir en propiedad dos 
plazas de conserjes de Colegios Naciona
les, vacantes en la plantilla de este A y u n 
tamiento, siendo dicha lista la siguiente: 

Admitidos 
D. Isabelo Ort iz Montero. 
— Antonio Mart ín Escokar. 

Excluidos 
Ninguno. 

L o que se hace público por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Fuenlabrada, 6 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.881) (O.—14.707) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
En relación con la convocatoria para 

proveer en propiedad una plaza de algua
c i l (auxiliar de la Policía municipal), cu
yo anuncio se publicó en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia núm, 191, de 12 
de agosto de 1977, y una vez terminado 
el plazo de solicitud, el Ayuntamiento 
Pleno, en relación con el Decreto de 27 
de junio de 1968, ha acordado declarar 
admitidos a la oposición referida a los 
señores siguientes: 

Incluidos 
D. José María Jiménez Ugena. 
— Luis Valeriano Sánchez del Río. 

Excluidos 
Ninguno. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a tenor del ar t ículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo, pudiendo los interesados en el plazo 
de quince días hábiles, presentar reclama
ciones en orden a la admisión y exclu
sión, que serán presentadas en este A y u n 
tamiento. 

Transcurrido el plazo de quince días 
hábiles, sin haberse presentado reclama
ciones de clase alguna, las listas provisio
nales de admitidos y excluidos pasarán a 
definitivas. 

Torrejón de la Calzada, a 26 de sep
tiembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.882) (O.—14.708) 

V I L L A L B I L L A 
Se pone en conocimiento de los admi

nistrados en general que este Ayun ta 
miento, en su sesión ordinaria plena, ce
lebrada con fecha del día 30 de septiem
bre de 1977, ha aprobado los proyectos 
de operaciones de crédi to concertadas con 
el Banco de Crédi to Local de España. 

Dichas operaciones de crédi to son las 
que corresponden a los préstamos de pe

setas 800.000 a medio plazo, y otro a 
largo plazo de 2.050.123 pesetas, con des
tino al Presupuesto extraordinario de 
obras de pavimentación de calles en su 
primera fase, que ha sido aprobado por 
esta Corporación. Dichos prés tamos se ex
ponen en su correspondiente expediente, 
«que obrará en la Secretaría Municipal por 
espacio de quince días reglamentarios y 
hábiles al objeto de oír reclamaciones si 
las hubiere. 

Vi l la lb i l la , a 7 de octubre de 1977.— 
El Alcalde, Alfredo García. 

(G. C—8.883) (O.—14.709) 

L O S M O L I N O S 
En sesión celebrada por este Ayunta

miento, ha sido aprobada inicialmente la 
modificación del Plan parcial de la su-
permanzana A , polígono 2, fase 3, en es
te t é rmino municipal, promovido por don 
José López Maurenza. 

Lo que en cumplimiento de lo que dis
pone el art ículo 41 de] texto refundido 
de la ley del Suelo, se hace público por 
té rmino de un mes, para que pueda ser 
examinado el expediente que se halla al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, a fin de que puedan durante el ex
presado plazo formularse contra el mis
mo las reclamaciones que se estimen per
tinentes. 

Los Molinos, 11 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde. Tesús Pérez. 

(G. C—8.884) (O.—14.710) 

En sesión celebrada por este Ayunta
miento, ha sido aprobado incialmentc el 
Plan parcial de o rdenación de los terre
nos denominados "Finca Matarrubia", en 
este t é rmino municipal, promovido por 
don Alberto Fernández Salcedo. 

Lo que en cumplimiento de lo que dis
pone el art ículo 41 del texto refundido 
de la ley del Suelo, se hace público por 
té rmino de un mes, para que pueda ser 
examinado el expediente que se halla al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, a fin de que puedan durante el ex
presado plazo formularse contra el mis
mo las reclamaciones que se estimen per
tinentes. 

Los Molinos, 11 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde. Jesús Pérez. 

ÍG. C—8.885) (O.—14.711) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Enrique López Bosch 

se ha solicitado licencia para instalar un 
tanque de gasóleo para calefacción, en la 
finca K m . 17,500 de la carretera Nacio
nal V I , de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el art ículo 
>0 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 7 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—8.886) (O.—14.712) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por don Andrés Gala Pérez, en repre

sentación de "Proyectos y Obras de Jar
dinería" , se solicita devolución de la fian
za definitiva de 28.272 pesetas, por las 
obras de ajardinado de la mediana de la 
CN-I I , a su paso por, esta ciudad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiéndose presentar en el 
plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, las reclamaciones a que hubiere lugar 
en derecho. 

Alcalá de Henares, 7 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.887) (O.—14.713) 

Por la empresa "José Fe rnández A l c a -
raz", se solicita devolución de la fianza 
definitiva de 17.717 pesetas, como adjudi-
cataria de las obras de pavimentac ión de 
un tramo de acera en la avenida de Lope 
de Figueroa, de esta ciudad. 

Lo que se hace púúblico para general 
conocimiento, pudiéndose presentar en eT 
plazo de quince días, a partir del siguien
te a la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, las re

clamaciones a que hubiere lugar en dere
cho. 

Alcalá de Henares, 7 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—8.888) (O.—14.714) 

Por la empresa "Francisco Mauro Y e -
bra", se solicita la devolución de fianza 
definitiva de 364.780 pesetas, depositad-i 
para responder de las obras de construc
ción de un colegio de E . G. B . , en la ca
lle del Muelle, de esta ciudad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo presentarse den
tro del plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, las reclamaciones a que pudiere ha
ber lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, 7 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.889) (O.—14.715) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al públ ico el expediente de M o 
dificación de créditos número 2, que afec
ta al Presupuesto Municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 4 de octubre de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su art ículo 
683, y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el art ículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Collado Vil lalba, 11 de octubre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.890) (O.—14.716) 

A L C O R C O N 
Aprobado por el Pleno de la Corpora

ción, en sesión celebrada el 25 de agos
to de 1977, el pliego de condiciones para 
el concurso destinado a contratar la con
cesión de instalación de papeleras publ i 
citarias en esta localidad, éste queda ex
puesto a partir del siguiente día hábil al 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, durante ho
ras de nueve a trece y plazo de ocho 
días hábiles, a fin de que puedan formu
larse las reclamaciones que se estimen 
oportunas, de acuerdo a lo establecido en 
el ar t ículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Alcorcón, a 5 de octubre de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—8.891) (O.—14.717) 

C E R C E D I L L A 
La Comunidad de Propietarios de la 

Urbanización "Val le de la Fuenfr ía" so
licita licencia municipal para la instala
ción de dos depósi tos de G . L . P., tipo 
enterrados, de 11.500 litros cada uno, pa
ra al imentación de calefacción, agua ca
liente y cocinas de las 60 viviendas de la 
comunidad, en urbanización sita en ca
rretera de las Dehesas, sin número . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías a contar de l a inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia. 

Cercedilla, a 10 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—8.892) (O.—14.718) 

C O S L A D A 
Por parte de don Amedes Sarafián Fon

tana se ha solicitado licencia para alma
cenamiento de propano, en la parcela nú
mero 5 del Pol ígono Valleaguado, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que -quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 

puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. . 

Coslada, a 7 de octubre de 1977.—V 
Alcalde, P. D . (Firmado). 

(G. C—8.893) (O.—14.719) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Ignacio Sánchez Sánchez solicita 

de este Ayuntamiento licencia municipal 
para la instalación de un establecimiefl* 
to dedicado a la venta por menor de 
brería-papelería y ar t ículos de regalo, en 
calle Frailes, n ú m e r o 29, de esta locai 1 ' 
dad. 

Lo que se hace públ ico para 8 e n e ¿ 
conocimiento, al objeto de que cuanta 
personas estén interesadas puedan ^omJK 
lar dentro del plazo de quince días i » 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, 11 de octubre de 19' 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.894) (O.—14.720) 

R O B R E G O R D O 
Aprobados los pliegos de condiciones 

para la subasta que luego se dirá , se ex
ponen al público por el plazo de ocn 
días hábiles para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, y durante ios 
veinte días hábiles siguientes, en la .Se
cretaría del Ayuntamiento se admitirán 
proposiciones para optar a la misma, con 
arreglo a los citados pliegos. , . 

La apertura de plicas se verificara ai 
día siguiente hábil del ú l t imo fijado p a » 
su presentación, a la hora que se indica 
para la celebración de la subasta. 

Subasta de pastos de la "Dehesa Ma-
jatrades", por el tipo de 10.000 pesetas, a 
las doce horas. 

Si esta subasta quedara desierta, se ce
lebrará por segunda vez al día siguiente 
hábil de transcurrir diez días , hábil 5 

también, a la misma hora, iguales condi
ciones e igual tipo de tasación. 

Robregordo, 11 de octubre de 1977 ." 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.895) (0.—14.721) 

M A D A R C O S 
Aprobados los pliegos de condiciones 

para la subasta que luego se dirá , se ex
ponen al público por el plazo de ocho 
días hábiles para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, y durante lo* 
veinte días hábiles siguientes, en la Se
cretar ía del Ayuntamiento se admitirán 
proposiciones para optar a la misma, con 
arreglo a los citados pliegos. 

La apertura de plicas se verificará al 
día siguiente hábil del úl t imo fijado para 
su presentación, a la hora que se Indica 
para la celebración de la subasta. 

Subasta de pastos de la "Dehesa Bo
yal" , por el tipo de 7.000 pesetas, a las 
doce horas. 

Si esta subasta quedara desierta, se ce
lebrará por segunda vez al d ía siguiente 
hábil de transcurrir diez días, hábiles 
también, a la misma hora, iguales condi
ciones e igual tipo de tasación. 

Madarcos, 11 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.897) (O—14.722) 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
Aprobados los pliegos de c o n d i c i ó n ^ 

para la subasta que luego se dirá , se ex
ponen al públ ico por el plazo de ocn 
días hábiles para o í r reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, y durante l 
veinte días hábiles siguientes, en la .se
cretar ía del Ayuntamiento se a d m i t í ^ 
proposiciones para optar a la misma, co 
arreglo a los citados pliegos. 

La apertura de plicas se verificará 3 

día siguiente hábil del ú l t imo fijado P a r * 
su presentación, a la hora que se indica 
para la celebración de la subasta. . 

Subasta de pastos del monte número o 
del C U P , por el t ipo de 12.500 pesetas, a 
las doce horas. 

S i esta subasta quedara desierta, se ce
lebrará por segunda vez al d ía siguiente 
hábil de transcurrir diez días , hábiles 
también , a la misma hora, iguales condi
ciones e igual tipo de tasación. 

Horcajo de la Sierra, 8 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.898) (O.—14.723) 
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Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

s e í , V ° s a u t o s n ú m e r o 4.310 de 1977, 
OúnTp 3 n t e l a Magistratura de Trabajo 
mino 2 d e M a d r i d , a instancia de Do-
] 0 s é

& a

T

 S a n c h e z - O r o Manzanero, contra 
Rom,-. Lebrusán Roma y "Maderas 
semi! \ s o b r e despido, con fecha 5 de 
ci a

 m b r e de 1977 se ha dictado senten-
] i t e r a ? U V a P a r t e dispositiva es del tenor 

r a l siguiente: 

Fallo 

p 0 r ^ U l estimando la demanda formulada 
c °ntr i m Í n g a S a n c h e z - O r o Manzanero, 
H 0 n i a

a ! a e m p r e s a José Luis Lebrusán 
aquéll' ° d e c l a r a r nulo el despido de 
q U e , a y condeno a dicho empresario a 
Oes Q r e a d m i t a en las mismas condicio-
desp¡3Üe regían antes de producirse el gj-j- , ames uc | ' iuuuwi"*. — 

lo H y a ? u e l e a b ° n e el salario de-
hasta

 p e rc ib i r desde el 20 de mayo 
tifíg q u e I a r eadmis ión tenga lugar.—No-
c 0 n t r

 e a las partes, advir t iéndoles que 
c U r s

 a e s t a sentencia cabe interponer re-
tral A S u P Ü c a c i ó n ante el Tribunal Central V ^ J J ^ i c a c i ó n ante el Tribunal cen-
a C o

 e Trabajo en plazo de cinco días, 
notifj c a

a r . d e s d e e l s i S u i e n t e d í a a l d e l a 

r e c u r r e 1 Ó n ' . s i e n d o indispensable que el 
s ig n e , n t e » si fuere la demandada, con-
en ] a cantidad importe de la condena 
c i P o ^ u . e nta corriente que, sobre " A n t i -
ra a b i e l n t e § r a b l e s " , tiene la Magistratu-
n ú m e r

 r t a e n el Banco de España con el 
Por IQQ 7 5 - 4 8 3 , incrementada en un 20 
250 D e ' y consignar además la suma de 
t r a t U r

 s e . t a s en la cuenta que la Magis-
r r 0 s ¿ e n e abierta en la Caja de A h o -
cursa] - n t e de Piedad de Madr id (Su-
" R e C ü " U m e r o 153), con el n ú m e r o 45 de 
C u r rent d e s u P l i c a c i ó n " , debiendo el re-
de p ó s - e Presentar los resguardos de estos 
iient 0 rfS ̂ n * a Magistratura en el mo-
e st a m . niterponer el r ecu r so .—Así por 
v fj r ' S e n t e n c i a , lo pronuncio, mando 
^ado °"~~~ A n tonio de Oro-Pul ido. (Fir-

y y rubricado.) 
L u i s fpu3 q u e sirva de notif icación a José 
e n i g J e b r u s á n Roma y "Maderas Roma" , 
S ente ° r a d o s paraderos, se expide la pre-
l 9 7 7 ^ p Madr id , a 20 de septiembre de 

" £1 Secretario, José Luis Bui t rón . 

ÍB.—4.460) 

^Q9istratura de Trobojo 
n ú m e r o 3 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

El il 
de A " u s , t r í s i m o señor don Pablo Burgos 
r 0 3 ^ r é s , Magistrado de Trabajo n ú m e -
habi e r ,^ l o s d e e s t a capital y su provincia, do visto los oresentes autos segui-
com n

 l n s t a n c i a de Dartes: de la una y 
de 2

 d e mandante , Glor ia Benito Menén-
C r ¿ n

C ° n t r a la empresa José Rodr íguez 
J. i?, 0 , c ° m o titular de la empresa "Club 
nürne' d Í C t ó sentencia en el expediente 
te ra l^ 0 2 , 7 8 4 de 1977, que, copiada, h-

a I r n e n t e dice a s í : 

Fallo 

Procp^i d e b o d e declarar y declaro la im-
Po r

 a e n c i a del despido de la actora y, 
de n

 c °nsecuenc i a , debo condenar y con-
e n . . a la demandada a que la readmita 
ba ] 0

 t l c a s condiciones y puesto de tra
gado' y a l Pago de los salarios deven-
qu e i s d e I a f echa del despido y hasta 
quese r e a d m i s i ó n tenga lugar.—Notifi-
tiénn , e s t a resolución a las partes, advir-
d

 J Q o i e s de que contra la misma pue-
el T

l n * e r p o n e r recurso de suplicación anta 
f o J ^ n n a l Central de Trabajo, de con-
p r ( J I d a d con lo disouesto en la ley de 
sent m i e n t o L a b o r a l — A s í por esta mi 

y e n c i a , lo nronuncio, mando y firmo, 
lecai i a r a ^ne s i r v a de notif icación en 
HOH - m a a ] a emnresa demandada José 
S e onguez CresDO, cuyo domicilio actual 

desconoce, expido el presente en M a -
Se', ' a 19 de, septiembre de 1977. E l 
^«-retarlo (Firmado). — Vis to bueno: E l 

a8istrado de Trabajo (Firmado). 
(B—4.462) i 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 2.906 al 2.907 de 1977, seguidos a 
instancia de Luisa Teresa Jambrina y otros, 
contra la empresa "Transmis", por el con
cepto de despido, con fecha 28 de sep
tiembre se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Fallo 

Que debo de declarar y declaro la nu
lidad del despido de los actores y, por 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a la demandada a que los readmita en 
idénticas condiciones y puesto'de trabajo, 
y al pago de los salarios devengados des
de la fecha del despido y hasta que la 
readmis ión tenga lugar .—Notif íquese esta 
resolución a las partes, advi r t iéndoles de 
que contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación • ante el Tribunal 
Central de Traba jo .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación en le
gal forma a la empresa demandada "Tras-
mis, S. A . " , cuyo domici l io actual se des
conoce, expido el presente en Madr id , a 
29 de septiembre de 1977.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E! Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.682) 

Magistratura de Trabaje 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

2.032 de 1977, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de Jesús 
Delgado M o h , contra la empresa "Ter-
moindustria, S. L . " , por el concepto de 
despido, con fecha 23 de septiembre de 
1977 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que debo de declarar y declaro la im
procedencia del despido dei actor y, por 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a la demandada a que le readmita en idén
ticas condiciones y puesto de trabajo, y al 
pago de los salarios devengados desde la 
fecha del despido y hasta que la read
misión tenga lugar .—Notif íquese esta re
solución a las partes, advi r t iéndoles de 
que contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Traba jo .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación en 
legal forma a la empresa demandada "Ter-
moindustria, S. L . " , cuyo domici l io ac
tual se desconoce, expido el presente en 
Madr id , a 29 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.683) 

Magistratura de Trabaja 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 678 y 679 de 1977, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Julio Duarte Bas y Mariano Cobos R i n 
cón, contra la empresa "Edi tor ia l Finan
ciera A l f a Omega, S. A . " , sobre despido, 
se ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría i lustr ís ima, por ante mí el 
el Secretario, d i jo : Que debía de decla
rar y declaraba resuelto el contrato de 

trabajo que ligaba a las parte y, por con
secuencia, que debía de condenar y con
denaba a la demandada a que indemnice 
a los actores en las siguientes cantida
des: a Julio Duarte Bas, en 240.000 pe
setas, y a Mariano Cobos Rincón, en 
240.000 pesetas, sin perjuicio del abono 
de sus salarios de t rami tac ión hasta l a 
fecha de la p resen te .—Así lo dijo y man
d ó el i lus t r í s imo señor don Pablo Burgos 
de A n d r é s , Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 3 de los de esta capital y su provin
cia, en el día de la fecha, de que certifi
co; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación en 
legal forma a la empresa demandada " E d i 
torial Financiera A l f a Omega, Sociedad 
A n ó n i m a " , cuyo domici l io actual se des
conoce, expido el presente en Madr id , 
a 29 de septiembre de 1977.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.684) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.975 de 1977, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de San
tiago Orellana Gómez , contra la empresa 
"Transportes Luz , S. A . " , por el concep
to de despido, con fecha 28 de septiem
bre de 1977 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Fallo 

Que debo de declarar y declaro la nu
lidad del despido del actor y, por con
secuencia, debo condenar y condeno a la 
demandada a que le readmita en idén
ticas condiciones y puesto de trabajo, y al 
pago de los salarios devengados desde la 
fecha del despido y hasta que la readmi
sión tenga lugar .—Notif íquese esta reso
lución a las partes, advi r t iéndoles de que 
contra la misma pueden interponer re
curso de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa demandada 
"Transportes Luz, S. A . " , cuyo domicil io 
actual se desconoce, expido el presente 
en Madr id , a 29 de septiembre de 1977 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.685) 

Magistratura de Trabad 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 2.054 de 1977, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Pe
dro Arenas López, contra la empresa "Op
ticos Reunidos, S. A . " , sobre reestructu
ración de plantillas, se ha dictado provi
dencia con fecha 26 de septiembre de 
1977, que dice a s í : 

Providencia 
Magistratura de Trabajo n ú m . 3, i lustrí

simo señor don Pablo Burgos de Andrés . 
Madr id , a 26 de septiembre de 1977.—Da
da cuenta, se declara firme la sentencia 
dictada en estas actuaciones. Oficíese al 
"Banco Español de Créd i to" , a fin de que 
se notifique si el talón presentado contra 
el Banco de España, núm. R-0043145, ha 
sido abonado en firme en la cuenta de 
"Consignaciones" de esta Magistratura de 
Trabajo; y en caso afirmativo, hágase 
pago al ac tor .—Not i f íquese esta provi
dencia a las partes y, encon t r ándose en 
ignorado paradero la empresa demanda
da, efectúese por medio de edictos. 

Y para que sirva de notif icación en 
legal forma a la empresa demandada "Op
ticos Reunidos", cuyo domicil io actual 

se desconoce, expido el presente en M a 
drid , a 28 de septiembre de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.686) 

Magistratura de Trábalo 
número 5 de Madrid 
• . E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 955-62 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de V a 
lentina Rodr íguez T u r r i ó n y otros, con
tra " E l Corte Español , S. A . " , sobre des
pido, c o n i e c h a 29 de agosto de 1977 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declara extingui
da la relación laboral entre las actoras y 
la empresa " E l Corte Español , S. A . " , a 
la que, en consecuencia, debo condenar 
y condeno que por los conceptos i n -
demnizatorios de resarcimiento de perjui
cios derivado de la falta de readmis ión 
y por la indemnizac ión complementaria 
referida a los salarios de t rami tac ión , abo
ne a los actores las siguientes cantidades: 

Valentina Rodr íguez Tur r ión , 190.322 
y 89.165 pesetas. 

Mar ía Asunción Sáiz Herrero, 18.900 
y 65.958 pesetas. 

María Concepción Recas Gómez, 69.536 
y 72.065 pesetas. 

Olga Magán González , 120.108 y 72.065 
pesetas. 

Carmen López Yera , 126.750 y 96.330 
pesetas. 

José García Escobar, 62.465 v 64.736 
pesetas. 

Eugenia Pérez Fe rnández , 11.825 y 
52.522 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a l a 
empresa " E l Corte Español , S. A . " , en 
ignorado paradero, se exnide la presente 
en Madr id , a 29 de agosto de 1 9 7 7 — E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.464) 

Mnoistroturo d e Trabaje? 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos n ú m e r o 2.138 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia de Es 
trella Salazar Valero, en represen tac ión 
de sus hijos Jaime, Fernando. Mar ía 
Gcmma y Roberto, contra "Aceros M o l 
deados Aleados, S. A . " , sobre cantidad, 
con fecha 19 de septiembre de 1977 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la emnresa "Aceros 
Moldeados Aleados, S. A . " a que abone 
a Estrella Salazar Valero y a Jaime, Fer
nando. María Gemma y Roberto Alvarez 
Salazar, viuda e hijos de Jaime Alvarez 
Sierra, la suma de 140.647 pesetas. 

Y para que sirva de notif icación a la 
emnresa "Aceros Moldeados Aleados, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 19 de 
septiembre de 1977.—El Secretario, Teó 
filo Caballero de Andrés . 

(B.—4.545) 

Magistratura de Trab* 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.899 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia de Pe
dro Valenzuela López, contra " M . O. P. 
Servicios y Asistencia, S. A . " , sobre can
tidad, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a " M . O. P . Servicios 
y Asistencia, S. A . " a que abone, por los 
conceptos reclamados, a Pedro Valenzue-
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la López, 50.000 pesetas por los con
ceptos que se señalan en la demanda.— 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en vir tud de lo estable
c ido en el citado ar t ículo 68, así como 
el 153 de la ley de Procedimiento Labo
ral , lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cua!, Su Señoría i lustr í-
sima da por terminado el acto, ordenan
do notificar ésta su sentencia y redactar 
la presente, que, leída, es conforme y la 
firma Su Señoría i lustr ísima y los com
parecientes, que quedan notificados de la 
anterior sentencia, conmigo el Secretario, 
de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
" M . O. P. Servicios y Asistencia, Socie
dad Anón ima" , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 19 de 
septiembre de 1977.—El Secretario, Teó
filo Caballero de Andrés . 

(B.—4.546) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n Madr id , a 29 de septiembre de 1977. 
En los autos n ú m e r o s 1.608-25 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de A l i 
cia González Alonso y 17 más , contra 
Mar ía Pacheco Escribano, sobre cantidad, 
con fecha 28 de septiembre se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Qué estimando las demandas, d¿bo con
denar y condeno a la empresa Mar ía Pa
checo Escribano a que abone a los de
mandantes las siguientes cantidades: A l i 
cia González Alonso, 26.212 pesetas; G u i 
llermo García Parrero, 95.916 pesetas; 
Juiián de la Torre, 17.352 pesetas; Pilar 
He rnández , 38.054 pesetas; Manuel Cor
tés García, 38.054 pesetas; Dolores Cor
tés García, 11.627 pesetas; Santina Mar 
tín Robles, 26.212 pesetas; Félix H e r n á n 
dez Heredia, 26.212 pesetas; Carmen Fer
nández Muñoz , 28.120 pesetas; Teresa 
Ceacero Moreno, 26.212 pesetas; Juan 
Mar t ín García, -26.212 pesetas; Carmen 
Gallardo Jiménez, 28.120 pesetas; Pilar 
Madr id , 27.324 pesetas; Salvador Rodr í 
guez, 17.121 pesetas; Alber to Mar t ín , 
9.721 pesetas; Ge rmán A l i c a , 15.215 pe
setas; Pilar Hervás Ruiz , 26.212 pesetas; 
Celedonio Díaz, 15.215 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría Pacheco Escribano, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 28 de septiembre de 1977.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—4.692) 

Magistratura de Trabajo 
numero 10 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos exhorto n ú m e r o 231 de 
1975, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10 de Madr id , a instan
cia de Bernardo Síngala Serra, contra 
"Prady Envasados" - Buenaventura Arias 
Cuesta, sobre cantidad, con fecha 27 de 
mayo de 1977 se ha dictado tasación de 
costas, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Pr incipal , 15.286 pesetas (abonado). 
Derechos de Magistratura. 509 pesetas. 
Honorarios Letrado, 1.500 pesetas. 
Derechos Magis. exhortada, 19.804 pe

setas. 
Pólizas Mutual idad Justicia, 900 pe

setas. / 
Pól izas Mutual idad Trabajo, 90 pesetas. 
Reintegro, 150 pesetas. 
Suplidos, 500 pesetas. 
Despachos librados, seis. 300 pesetas. 
Suma total costas: 23.753 pesetas. 
Y para que sirva de notif icación a 

"Prady Envasados" - Buenaventura Arias 
Cuesta, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 27 de septiem
bre de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.694) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Providencia 

Magistrado n ú m e r o 10v señor Pereda 
A m a n n . — E n Madr id , a 26 de septiembre 
de 1977.—Dada cuenta; únase a los au
tos de su razón, y a la vista de sus ma
nifestaciones, cítese de comparecencia a 
las partes para la audiencia del día 26 
de octubre, a las diez y diez horas de 
su m a ñ a n a , advi r t iéndoles que deberán 
concurrir con los medios de prueba de 
que intenten valerse.—Lo m a n d ó y firma 
Su Señor ía ; doy fe.—Ante mí (Firmado). 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 

Para que sirva de notif icación a la em
presa "Aranxa , S. L . " , en desconocido 
paradero. 

Dil igencia.—En Madr id , a 26 -de sep
tiembre de 1977.—Para dar cuenta a Su 
Señoría del anterior escrito presentado 
por los actores, manifestando la no read
misión de los mismos en sus respectivos 
puestos de trabajo; doy fe. 

Diligencia. — Seguidamente se cumpli
m e n t ó lo ordenado; dov fe. 

(B—4.695) 

Magistratura de Trabaje 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.898 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de 
Carmen García Hinchado, contra Pedro 
Santana Rodr íguez , sobre despido, con fe
cha 26 de septiembre de 1977 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Oue estimando la demanda promovida 
por Carmen García Hinchado, en recla
mación por despido, y contra Pedro San-
tana Rodr íguez , debo declarar nulo el 
despido impugnado y condenar a la de
mandada a readmitir a la actora en su 
puesto de trabajo en iguales condiciones 
que venían rigiendo, y al pago de los sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
del despido a la de la readmis ión , o bien 
hasta que se obtenga la au tor izac ión pre
ceptiva en el expediente de crisis corres
pondien te .—Not i f íquese esta resolución a 
las partes, advi r t iéndoles que contra la 
misma podrán interponer recurso de su
plicación en el niazo de cinco días s i 
guientes a la notif icación de este fallo 
ante el Tribunal Centra!, previo ingreso, 
si recurriera la parte demandada, en la 
cuenta corriente 97.506, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España , de 
la cantidad imnorte de la condena que 
le ha sido impuesta, incrementada en un 
20 por 100, conforme a lo establecido en 
el a r t í cu lo 154 del texto refundido de 
Procedimiento Laboral, más 250 pesetas 
que deberán ingresarse en la cuenta 127, 
"Recursos", abierta por esta Magistratura 
en la Sucursal 153 de la Caja de" Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , calle 
Orense, 20, conforme a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 181 del mismo texto legal.— 
Así por esta mi sentencia, lo p ronunc ió , 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Santana Rodr íguez , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 26 de septiembre de 1977.—El Secreta
rio, Tomás Sanz Hoyos. 

(B.—4.696) 

Magistratura de Trábate 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Begoña Castro Ve-
gue y otros, contra "Carlenga. S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
los n ú m e r o s 1.766-1.784 de 1977, se ha 

acordado citar a "Carlenga, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 4 de noviembre, a las diez 
horas de su mañana, para la ce lebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra K , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es úniea con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Car
lenga, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.928) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los auto.* n ú m e r o 2.045 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de 
Amel i a Mar t ínez Montoya, contra " F o -
tocolor Ch ib de España" , en su propie
tario Carlos Luis Saavedra Ramírez , so
bre despido, se. ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Su Señoría , ante mí el Secretario, d i jo : 
Que debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo de la deman
dante Amel ia Mar t ínez Montoya con la 
demandada "Fotocolor Club de España" , 
en la persona de su propietario Carlos 
Luis Saavedra Ramírez , mediante la i n 
demnizac ión de veintiocho m i l pesetas 
(28.000 pesetas), sin perjuicio de su de
recho al percibo de la cantidad que por 
salarios de t rami tac ión corresponda has
ta la fecha de este auto. 

Y para que sirva de notif icación a " F o 
tocolor Club de España" , en la persona 
de su propietario Carlos Luis Saavedra 
Ramírez , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 20 de agosto 
de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.550) 

Magistratura de Trabaje 
número 12 de MadrH 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N A U T O P O R E D I C T O 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura n ú m e r o 12, mediante exhorto 
n ú m e r o 64 de 1976 de Magistratura de 
Zaragoza, de una parte, como demandan
te, Pedro López Vallejo, y de otra, como 
demandada, "Químico Derivados, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre cantidad, se ha dic
tado el auto de adjudicación de bienes, 
que es del tenor siguiente: 

Auto 

E n Madr id , a 24 de agosto de 1977.— 
Dada cuenta; y 

Resultando que en el proceso de eje
cución tramitado en esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 12 de esta capital, por 
exhorto n ú m e r o 64 de 1976, seguido a 
instancia de Pedro López Vallejo, contra 
" Q u í m i c o Derivados, S. A " , por canti
dad, se procedió el día 25 de noviembre 
pasado a la celebración de la tercera su
basta de los bienes embargados a la re
ferida parte ejecutada, siendo la mayor 
postura la de Manuel Figueras Gilabert, 
con domici l io en la plaza de Tarifa, nú 
mero 4, de Madr id , que fué anunciada a 
los presentes, así como el nombre del 
mejor postor y dada por éste su confor
midad y acep tac ión ; 

Resultando que suspendida la aproba
ción de remate, por no superar el impor
te ofrecido las dos terceras partes del 
tipo de subasta, se o rdenó comunicar a la 
parte ejecutada dicha oferta, a fin de que 
si lo estimaba pertinente, en el plazo de 
nueve días pudiese pagar a la parte eje

cutante, l ibrando los bienes, o P r e s . e n

d o 

persona que mejorase la postura, n a C i e n 

los depós i tos legales, plazo que ha tra -
currido sin que por la parte ejecutada 
haya hecho alegación alguna; dicha n 
ficación se publ icó por medio de edi 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinci • 
dado el ignorado paradero de la P a r 

ejecutada; , 
Resultando que los bienes embargado 

y subastados son los siguientes: Una i r i 
sa de descacho, metál ica , con cubierta a 
madera, de 2 metros por 0,80 metros.^ 
una máqu ina de escribir, Línea 90, u 

vett i" , manual, con n ú m e r o 1.322.871, Cj"* 
su carro de trabajo; una estantería m ' 
tálica, de 1,50 X 1,10 metros; una rna* 
quina de escribir Edi tor 4C, "Olivetti • 
eléctr ica y n ú m e r o El.3-6830529, de 1? 
espacios; una m á q u i n a de escribir t a 
tor 4, "Ol ive t t i " , n ú m e r o E13-090-373* 
e léc t r ica ; una m á q u i n a calculadora 
non", eléctr ica, n ú m e r o 319.666; cinc^ 
mesas de oficina, de madera, de 1.80 p 
0,60 metros. Valorado todo ello en H 8 - u u 

pesetas. . Q 

Considerando que habiendo satisfecft 
el rematante la totalidad del precio a 
su postura, procede, en vir tud de lo d 
puesto en la* vigente legislación, adjudic 
los bienes reseñados y a calidad de cede < 
a Manuel Figueras Gilabert, por el u» 
porte de 39.000 pesetas; y en su virtu • 

Vistos los preceptos legales de_ obhg1 
da aplicación, el i lus t r í s imo señor d 
José Daniel Parada Vázquez , Magistrao 
de Trabajo n ú m e r o 12 de los de esta c 
pital y su provincia, ante mí el Sec 
tario, di jo: Que debía declarar y <"eCi 

raba como adjudicatario de los bienes r 
señados y a calidad de ceder, a Manu 
Figueras Gilabert, por el precio de 39- u 

pesetas, y q u e debía ordenar y oTden¡7*. 
que por el señor Secretario de esta w 
gistratura de Trabajo se librase testirno^ 
nio de esta resolución, y que se P u S 1 £ 
a disposición del adjudicatario en la * 
cretar ía de esta Magistratura de Trabaj 
para que por éste se oroceda a dar cuín 
plimiento a las cargas fiscales impuest-
por la vigente legislación, y que, aereo 
tado que fuera dicho cumplimiento, * 
diese cuenta para Droveer en orden a 
entrega de los bienes, y que se P u S 1 ¿ 3 

en conocimiento de la oarte ejecuta» 
"Químico Derivados, S. A . " y del dep 
sitario de los b ienes 'Antonio Mart ín p 
gado, que deberán tener és tos a disp 
sición de esta Magistratura de Trabajo 
todo momento, bajo los apercibimiem 
y advertencias legales .—Así lo mando . 
firma el i lus t r í s imo señor Magistrado u 
Trabajo n ú m e r o 12, en el lugar y f e c n 

indicados; doy fe. 

Y para que conste y sirva de notif i c a _ 
ción en forma a " Q u í m i c o Derivados, 5 
ciedad A n ó n i m a " , cuyo domicil io aC* 
se desconoce, mediante su publicación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
jación en el tablón de anuncios de e 
Magistratura, expido el presente en * 
drid, a 24 de agosto de 1977.—El Sec 
tario (Firmado).—El Magistrado de 
bajo (Firmado). 

( B . — 4 . 7 0 D 

Magistratura de Trabal0 

número 16 de Madrid 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

i 1 l 4 8 

En los autos n ú m e r o s 1.141 al • a 

de 1976, seguidos ante la Magistral ^ 
de Trabajo n ú m e r o 16 de Madr id , a 
tancia de Juan Fau Barragán y siete 
contra "López y García . S. A . i Kyfl 
despido, con fecha 4 de febrero de ^ 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
positiva es del tenor literal siguiente-

F a U o . . , de 
Que estimando el escrito i n i c i a ' ¿ a , 

estas actuaciones con valor de dern ^ 
frente a la empresa "López y Garcaa, ^ 
ciedad A n ó n i m a " , sobre indemniza' 
por rescisión de contrato de trabajo, _> 

condenar y condeno a la parte de ^ 
dada a pagarle a los actores las SJS e z 
tes indemnizaciones: a Marcelo ^ s 

Aguado, 180.000 Desetas; a Jesús w u ^ 
Gómez , 180.000 pesetas: a Domingo Q 

rrote André s , 90.000 pesetas; a A n 
H e r n á n d e z Rus, 90.000 pesetas; a L U 
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r e ? ° n z á l e z Rodr íguez , 100.000 pesetas; a 

Antn • a r í a L ó P e z P é r e z ' 6 L 0 0 0 a 

a I u

 n i ° Gonzalo Mar t ín , 42.000 pesetas; 
L u k u u B a r r a g á n , 42.000 pesetas, y a 
% i r 3 n u e l F a n I ° L o r a s » 9 0 - 0 0 0 P e s e t a s -
a d v i r l - U e s e e s t a reso luc ión a las partes, 
PüedP

 l e s d e < l u e c o n t r a l a m i s m a 

b U n a ]

 n

r

r e c u r r i r en suplicación ante el T n -
^ P i L t r a l d e Trabajo, a tenor de lo 
del iV e n e I a r t í cu lo 153 y siguientes 
d e b i e n d C r e t ° d e 1 7 d e a g o s t 0 d e 1 9 7 3 ' 
cerl0

 a n u n c i a r su p ropós i to de ha
de e s ^ f 6 e s t a Magistratura, por medio 
de C j n

 0 comparecencia, en el plazo 
del S f ? d í a s hábi les , contados a partir 
t e n c i a - l e n t e a l a notif icación de esta sen-
currjj.', y, a l a demandada, que para re
sé r e f . e b e r á hacer los depósi tos a que 
c i t*do í ? n l o s a r t í c u l o s 1 5 4 v 1 8 1 d e l 

98.292 V e c r e to, en las cuentas n ú m e r o 
la f\¿ d e l Banco de España y 1.376 de 
de d e Ahorros y Monte de Piedad 
Así s i t a e n Infanta Mercedes, 13. 
n i a n a n

r e s t a mi sentencia, lo pronuncio, 
y y firmo. 

P r e s a

P a r

T

a , q u e sirva de notif icación a enr
edo ° P e z y García , S. A . " , en igno-
M a d r ¡ H a r a d e r o ' s e expide la presente en 
C r e t ario D 5 d e f e r j r e r o de 1977.—El Sé-
rales. ' P e d r o Anton io Domínguez M o -

(B.—4.481) 

^Qistratura de Trábalo 
arriero 18 de Madrid 

Jon Vi 
EDICTO 

gis t rad? l ¿ C ° n d e M a r t l ' n de Hijas, M a -

y su provincia. le M a d r ' d 6 T r a b a , ' ° n ú m e r o 

t a d a L S a b e r : Oue por providencia dic-
SeSuido e l d í a d e la 'fecha en el proceso 
C í a Lón 3 l n s t a n c i a de Mar ía Carmen Gar-
C i e d a d A S ° n t r a " E l C o r t e Español , So 
cantid a H Pónima", e n rec lamación po 
Je l 9 ? « » registrado con el n ú m e r o 2.508 
? sPañm' o e h a acordado citar a " E l Corte 

l e mbr e , comparezca el día 2 de no-
^añaug' 3 a s once cuarenta horas de su 

c °nc i l ^ a r - a l a ce lebración de los actos 
q.üe t e n d

I a c i ó n y, en su caso, de juicio, 

° i a s de e a n l u g a r e n l a S a í a d e a u d i e n " 
n i e r ° 18 S t a Magistratura de Trabajo nú-
r ° 22, d ' J l t a e n la calle Orense, n ú m e -
t e 0 rnen- C n d o comparecer personalmen-
âda v

 Q l a n t e persona legalmente apode-
que todos los medios de prueba 

Ja d e ' n t e n t e valerse, con la adverten-
P'chos a^U e e s única convocatoria y que 
l n ' u s t i f ¡ ^ C t p s no se susoenderán por falta 

V D a

C

r

a d a de asistencia. 
° r te V m e sirva de citación a E l 

ftnte c é H a i ñ 0 1 , S ' A - " ' s e e x p i d e l a p r e " 
L E T I N n D a r a s u Publicación en el 

C a c ¡ ó n
 U F I C I A L de la provincia y colo-

c ^adriw C l t a b l ó n de anuncios. 
S e C r e t a

r i . d - a 6 de octubre de 1977.—El 
r a bain ? ^ F i r m a d o V — E l Magistrado de 

1 0 (F'rmado). 
(B.—4.941) 

°9istratura de Trabajo 
de Segovia 

b on T . . E D 1 C T O 

S ü P l e m f l l ° R e b o l l a r Mesa, Magistrado 
Ha 5

 d e S e 8 ° v i a y su provincia. 
d 0 s

 s a b e r : Q u e en los autos segui-
e ! n ü r n p ^ 1 3 M a § i s t r a t u r a de Trabajo con 
C i S c ° Pe 1 8 d e 1 9 7 6 ' instados ñor Fran-
f11 Ote! ° M a r d o m i n g o , con domicil io 

e r riDre d e H e r r e r o s (Segovia), contra 
e,edad A " A § r i s a " , "Montajes Incor, So-
fPrrás . . c ° n i r n a " » José Anton io Estévez 
b^'tad " a n e a m i e n t o s Samara, Sociedad 
N d 0 r " M u t u a General de Seguros", 
f rabajo m p e n s a d o r de Accidentes de 
Je } l a

J y Enfermedades Profesionales, 
I977 i j a , ctado con fecha 23 de julio de 

a l u i e n t e 

»>. Providencia 

J e e x h o C u e n t a : p o r recibido el preceden-
'•Mo n t

 r t 0 . y toda vez que la empresa 
,SerUe d ' 6 S I n c o r , S. A . " se encuentra au-

l o c a r / 1 1 Pit imo domici l io conocido en 
•^ p laza a d d e M a d r i d , procédase a su 
& o l e t í

a n i i e n t o mediante edictos en el 
¡ c l y s f l c i a l " de la provincia de M a -

^egovia,. así como en el tab lón de 

anuncios de esta Magistratura, para que 
en el plazo de quince días comparezca, 
por sí o debidamente representada, ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Supre
mo en Madr id , a usar de su derecho, si 
le conviniere, en el recurso de casación 
por infracción de Ley y doctrina legal, 
preparado por la parte demandante, ad
vir t iéndole que de no hacerlo le para rá 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho .—Remí tase el exhorto a la Magis
tratura de Trabajo Decano de las de 
Madr id . 

Y para que conste y a efectos de no-
J tificación y emplazamiento a la empresa 

"Montajes Incor, S. A . " , hoy en ignora
do paradero, expido el presente en Sego
via, a 23 de julio de 1977.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado de Traba
jo suplente, Teófilo Rebollar. 

( B . —4 .482 . Exh . M T. 5) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CIUDAD REAL 
R E Q U I S I T O R I A 

Por la presente se llama al penado en 
la causa n ú m . 69 de 1973, instruida en 
el Juzgado de primera instancia de C i u 
dad Real por el delito de favorecimiento 
a la p ros t i tuc ión , Eusebio Mar t ínez Cela, 
casado, hijo de Agus t ín y de Paz, natural 
de Vezdemarbán (Zamora), nacido el 2 
de marzo de 1944, de profesión comer
ciante, que tuvo su domici l io en Ciudad 
Real , Ronda de Granada, n ú m . 23, y en 
M a d r i d , en la plaza de Isabel II, n ú m . 1, 
piso segundo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el plazo de diez d ías 
comparezca ante esta Audiencia a fin de 
ser reducido a pr is ión, para cumplir la 
pena que le resta por extinguir por razón 
de expresada causa, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho, entre el que se encuentra la 
adjudicación al Estado de la fianza que, 
en metá l i co y por importe de 35.000 pe
setas, p re s tó el mismo para garantir su 
libertad provisional, si dejara de compa
recer al llamamiento que por medio de la 
presente se le hace. 

Se encarga, al propio tiempo, a todas 
las Autoridades y agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y captura de 
dicho penado y, en caso de ser habido, 
sea puesto a disposición de este T r i 
bunal. 

Dado en Ciudad Real, a 17 de septiem
bre de 1977.—El Secretario (Firmado).— 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—7.976) (B.—4.458) 

PROVIDENCIAS IUDICIALE? 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
d o - J u e z de primera instancia n ú m e r o 
dos de esta capital y accidentalmente 
del n ú m e r o uno de la misma, 

i Hago saber: Que en los autos inciden-
r tales n ú m e r o ochenta de m i l novecientos 
¡ setenta y í-iete, seguidos en este Juzgado 
I a instancia de la Procurador doña María 
I del Carmen Fei jóo Heredia, en nombre 
} y representac ión de "Casas de Renta A n -
¡ tigua, S. A . " ("Crasa"), contra don Sa-
I turnino Beitia V i l l a i n , mayor de edad, ve-
I c iño de Madr id , cuyo ú l t imo domicilio 
i conocido en esta capital era en la calle 
I de Colmenares, n ú m e r o nueve, el cual se 

encuentra declarado en rebeldía por no 
haber comparecido en autos, se d ic tó sen
tencia, cuyo encabezamiento y 'Darte dis
positiva es del tenor literal siguiente; 

Sentencia 
En la vi l la de Madr id , a dos de julio 

de mi l novecientos setenta y siete.—El 
i lus t r í s imo señor don Julián Serrano Puér -
tolas, Magistrado - Juez de primera ins
tancia n ú m e r o uno de la misma, habien
do visto los presentes autos, seguidos por 
los t rámi tes de los incidentes, entre par
tes: de la una, como demandante, la en
tidad "Casas de Renta Antigua, Sociedad 

j A n ó n i m a " domiciliada en Madr id , calle 
. de la Princesa, n ú m e r o uno, representada 

por l a Procurador d o ñ a Mar í a del Car 
men Feijóo Heredia y dirigida por el Le
trado señor Fanjul Alcocer : y de la otra, 
como demandado, don Saturnino Beit ia 
V i l l a i n , mayor de edad, vecino de M a 
dr id , cuyo ú l t imo domicilio conocido en 
esta capital era en la calle de Colmenares, 
n ú m e r o nueve, el cual se encuentra de
clarado en rebeldía al no haber compa
recido en autos; sobre resolución de con
trato de arrendamiento de local de ne
gocios sito en el piso cuarto derecha ex
terior de la casa sita en la calle de C o l 
menares, n ú m e r o nueve, de M a d r i d . . . 

Fallo 

Que dando lugar a la demanda inter
puesta por "Casas de Renta Antigua, So
ciedad A n ó n i m a " ("Crasa"), contra don 
Saturnino Beitia V i l l a i n , debo declarar y 
declaro la resolución del contrato de 
arrendamiento del local de negocios sito 
en el piso cuarto derecha exterior de la 
casa n ú m e r o nueve de la calle de Colme
nares, de esta capital, condenando al de
mandado a dejarlo libre y expedito a dis
posición de la propiedad en el plazo legal, 
apercibiéndole de lanzamiento caso de no 
hacerlo voluntariamente, todo ello con 
imposición de costas a dicho demandado. 

Dada la rebeldía del demandado, hága
se saber a la parte actora que inste lo 
procedente para que se le notifique esta 
resolución, o, en otro caso, se dará cum
plimiento a lo determinado en el a r t í cu lo 
doscientos ochenta y tres de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l . 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Julián Serrano 
Puér to las . (Rubricado.) 

Y para que conste y a los fines de su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia expido y firmo el presente 
en Madr id , a veintisiete de septiembre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Por este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o uno de los de esta capital, sito 
en *la calle de María de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos. y con el n ú m e r o trescien
tos treinta y siete de mi l novecientos se
tenta y siete, se tramita juicio ejecutivo 
a instancia de don José Mat ías García, 
titular del nombre comercial "Gráficas 
Jomagar", contra don Rafel Mar t ín San-
ciriaco, sobre reclamación de cantidad, en 
los que se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son como sigue: 

Senteiícia 

E n Madr id , a cinco de septiembre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El señor 
don Julián Serrano Pué r to l a s . Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio ejecutivo, seguido entre partes: 
de una, como demandante, don José M a 
tías García , mayor de edad, industrial , 
casado, de esta vecindad, que gira como 
titular del nombre comercial "Gráficas 
Jomagar", representado por el Procurador 
don Antonio Navarro Flores y defendido 
por el Letrado don Pedro González Ba
llesteros, y de otra, como demandado, 
don Rafael Mar t ín Sanciriaco, mayor de 
edad, casado, de la misma vecindad, que 
no tiene represen tac ión ni defensa en es
te juicio por no haberse personado en 
el mismo, hal lándose declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad. 

Fallo' 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Rafael Mar t ín 
Sanciriaco, que gira con el nombre co
mercial de "Prografic", haciendo trance 
y remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante don José Mat ías García de la 
cantidad de doscientas mi l quinientas cin
cuenta y seis pesetas, importe del princi
pal, gastos de protesto, intereses legales 
y costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la parte 
d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sentencia, 
que por ] a rebeldía del demandado le 

será notificada a instancia de parte y en 
la forma prevenida por la Ley, definit iva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—La anterior sentencia fué pub l i 
cada en el mismo día de su fecha. 

Igualmente se ha dictado en dicho j u i 
cio la siguiente providencia: 

Providencia 

Del Juez señor Serrano P u é r t o l a s . — 
Madr id , a diecinueve de septiembre de 
m i l novecientos setenta y siete.—D3da 
cuenta; el anterior escrito únase a sus 
autos, y conforme se solicita, a lo p r inc i 
pal, not if íquese al demandado la senten
cia de remate dictada, lo que se lleve a 
efecto mediante edicto. . . , el que se h a r á 
extensivo para hacer saber a la esposa 
de aquél d o ñ a M a r í a Teresa M o r a n R o 
bles la existencia del procedimiento y em
bargo practicado.—Lo a c o r d ó y firma S u 
Señoría , doy fe.—Serrano P u é r t o l a s . — A n 
te mí : Alber to Mer ino . 

Se embargó a dicho demandado el piso 
sép t imo letra D de la casa n ú m e r o trein
ta y cinco de la calle de José Cadalso, de 
esta capital. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y sirva de no
tificación al demandado don Rafael M a r 
t ín Sanciriaco y su esposa doña M a r í a 
Teresa Moran Robles, a los fines acorda
dos, expido la presente, que firmo en M a 
drid, a diecinueve de septiembre de m i l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—10.074^ 

J U Z G A D O N U M E R O 2; 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio n ú m e r o no
vecientos veinticuatro de mil novecientos 
setenta y siete, para la inmatr iculac ión de 
finca urbana sita en el t é rmino municipal 
de E l Pardo, que a cont inuac ión se des
cribe, a instancia del Procurador don Fe
derico Bravo Nieves, en nombre y repre
sentación de don Justo Montes F e r n á n d e z , 
y en providencia de esta fecha se ha acor
dado convocar a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscr ipción 
de dominio solicitada, por medio de edic
tos, para que dentro del plazo de diez d ías 
puedan comparecer a alegar lo que a su 
derecho convenga. 

F i n c a 

Casa en la localidad de E l Pardo y en 
su calle de Caballeros, n ú m e r o dos, ac
tualmente derruida. Afecta la forma de 
un pol ígono irregular de cuatro lados. E l 
primero, entrando por su fachada, l inda: 
en línea recta de ocho metros 50 cen t í 
metros, con la calle de Caballeros: el se
gundo, a 'a derecha, entrando, y forman
do un ángulo de 99 grados con el primer 
lado, linda, en línea recta de 14 metros 
90 cen t ímet ros , con finca de doña Luisa 
Merino Montero; el tercero, al fondo, en
trando, con la finca de doña Luisa M e r i 
no Montero, antes con doña María C a 
rretero Garr ido y hermano, en línea que
brada de tres rectas, la primera formando 
ángulo de 84 grados y 30 minutos con el 
segundo lado, de cuatro metros 95 cen
t íme t ros ; la segunda, de cuatro metros 
y formando ángulo de 98 grados con la 
primera, y la tercera línea de tres metros 
30 cen t íme t ros , formando ángulo de 100 
grados con la anterior; el cuarto, a la i z 
quierda, entrando, forma línea quebrada 
de tres rectas, la primera de cuatro metros 
de longitud y formando ángulo de 107 
grados con la tercera línea anterior, l i n 
da con finca de doña Concha García, an
tes don Eusebio Zamora, digo, don Eus
taquio Zamora; la segunda, de 10 c e n t í 
metros, formando ángulo de 100 grados 
con la anterior y lindando con la misma 
finca; la tercera, de 12 metros 60 cen t í 
metros y formando ángulo de 115 grados, 
con la anterior, linda con la misma finca 
que las dos anteriores. Comprende una 
superficie de 128 metros y 77 d e c í m e 
tros cuadrados. 

Dado en Madr id , a quince de septiem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.069) 
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J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Manue l Sanz Bayón, Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado a nv 
cargo, y con el n ú m e r o cuatrocientos tre
ce de mi l novecientos setenta y siete, se 
sigue expediente de dec larac ión de here
deros por fallecimiento abintestato de don 
José Cervera Oses, quien falleció en esta 
capital, de la que era natural y vecino, el 
día veintisiete de marzo de mi l novecien
tos setenta y seis, en estado de soltero, 
sin dejar descendencia. 

Por el Dresente se llama a las personas 
que se consideren con igual o mejor de
recho que doña Glor ia Cervera Oses, her
mana del causante, para que comparezcan 
ante este Juzgado, a reclamarlo, dentro 
del t é rmino de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de ju
nio de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.115) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n A lbe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l trescientos sesenta y 
uno de mi l novecientos setenta y seis, se 
tramitan autos de menor cuan t í a instados 
por "Trema Osnur, S. A . " , y en su nom
bre el Procurador s eño r Olivares de San
tiago, contra "P las t i l , S. A . " , que tuvo 
su domic i l io en calle C o r a z ó n de Mar ía , 
n ú m e r o dos, i gno rándose el que tenga ac
tualmente, en los que se ha acordado c i 
tar por segunda vez al representante legal 
de la entidad demandada por medio del 
presente, para que el día ocho de no
viembre p r ó x i m o , a las once de su ma
ñana , comparezca ante este Juzgado a 
prestar confesión judicial , bajo juramento 
indecisorio,* ape rc ib i éndo le que de no 
comparecer será declarado confeso. 

Dado en Madr id , a siete de octubre de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.434) 

j "Nueva A n d a l u c í a " , Marbe l l a (Málaga) , 
• dimanados del contrato de compraventa 
i de la misma, tasados en la suma de un 
| mi l lón doscientas m i l pesetas. 

Para el acto de l remate se ha seña lado 
el día treinta de noviembre, a las once 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de 
este Juzgado de primera instancia, sito en 
la calle del General C a s t a ñ o s , uno; pre
v in i éndose a los l ici tadores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del pre-

j c ió de tasac ión . 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del mismo, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante acepta 
como t í tu los las certificaciones que apa
recen en los autos, que p o d r á n ser exa
minados en Secre ta r í a . 

Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate, aceptando las mis
mas y s u b r o g á n d o s e en su responsabili
dad; debiendo abonar, en su caso, el pre
cio que no se tiene abonado por el deu
dor, según los t é r m i n o s de la compra
venta. 

Dado en M a d r i d , a tres de octubre de 
mil novecientos setenfa y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.405) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada por este Juzgado de 
primera instancia en el expediente n ú m e 
ro m i l setenta y cinco de m i l novecientos 
setenta y siete, se ha tenido por solicitada 
la dec larac ión del estado de suspens ión 
de pagos de la entidad " A r c o s , S. A . " , 
dedicada a la c o n s t r u c c i ó n y d e c o r a c i ó n , 
con domici l io social en esta capital, calle 
Presidente Carmona, n ú m e r o diez, habien
do quedado intervenidas todas sus ope
raciones. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento. 

Y para su pub l icac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Estado" y d e m á s per iód icos 
acordados, firmo el presente en M a d r i d , 
a ve in t i dós de septiembre de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
M a d r i d , en reso luc ión dictada en autos 
ejecutivos n ú m e r o m i l trescientos sesenta 
y tres de m i l novecientos setenta y seis, 
seguidos a instancia de " B a n ú s - A n d a l u c í a 
L a Nueva, S. A . " , contra don Diego Gue
rrero Montesinos, en r ec l amac ión de can
tidad, tiene acordado sacar a públ ica su
basta por primera vez, t é r m i n o de veinte 
d ías y precio de t a sac ión , los siguientes 
bienes que fueron embargados al deudor: 

L o s derechos de propiedad que el deu
dor don Diego Guerrero Montesinos nue-
da tener en la parcela " P I C " , n ú m e r o cua
renta y siete, supermanzana " C " , en 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o c in 
co de M a d r i d 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o doscientos treinta y tres 
de mi l novecientos setenta y siete-A, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del Procurador s eño r Marco Sanz, en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de " José B a n ú s 
Internacional, Promotora y Financiera, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Rober to 
V i l l a a m i l Suá rez y d o ñ a Marcel ina M a r 
t ínez M o y a , sobre rec lamac ión de canti
dad, en cuyos autos y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez, 
t é rmino , de veinte d ías , los derechos de 
propiedad que correspondan a los ejecu
tados sobre la vivienda n ú m e r o tres, sita 
en la planta baja, casa B , bloque ocho
cientos quince, del barrio del Pi lar , de 
esta capital, hoy avenida de E l Fer ro l del 
Caudi l lo , n ú m e r o tres, bajo tres. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
s eña l ado el día quince de diciembre p r ó 
ximo, a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para esta subasta el de 

ochocientas m i l pesetas, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente en 
la Secre tar ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Tercera 
Se hace constar que se trata de los 

derechos de propiedad, dimanante del : 
contrato de compraventa del local de v i -
• lenda antes dicho, que el contrato apa- ] 
rece incumplido por impago y. por tan- i 
to, los derechos embargados han de ser j 
estimados como aleatorios y que el rema-
tanta h a b r á de aceotar como t í tu lo de ta-
les derechos la cert if icación obrante en 
autos, sin que pueda existir n ingún otro, 
cuyp t í t u lo figura en Secre ta r ía en u n i ó n 
dti la va lo rac ión pericial , para que pue-
dan examinarlo aquellos que quieran to- j 
mar parte en la subasta; p r e v i n i é n d o s e , 
a d e m á s , que los licitadores d e b e r á n con- ! 

formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros; y que las cargas i 
o g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i éndose oue el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión j 
el precio del remate, quedando igualmen- ! 

te subrogado en la obl igación de pago del 

precio no satisfecho por los deudores-
ejecutados. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consignar

se dentro de los ocho d ías siguientes a 
la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Dado en Madr id , para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a once de octubre de m i l novecientos 
setenta y siete. — E l Secretario (Fi rma
d o ) . — E l Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—10.373) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta canital, en los autos de juicio eje
cut ivo s eña l ados con el n ú m e r o quinien
tos setenta y uno-G de m i l novecientos 
setenta y siete, seguidos a instancia del 
"Banco de Bilbao, S. A . " , representado 
por el Procurador señor Vázquez Sala-
ya, contra don Jurgen Tuchel y su espo
sa, d o ñ a A l i c i a Ortega Y n z a , en reclama
c ión de cantidad, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Magistrado, Juez, s eñor Lizcano Cen

j o r . — M a d r i d , a quince de septiembre de 
m i l novecientos setenta y siete. — Dada 
cuenta; el anterior escrito únase a los 
autos de su r azón , y como se pide, ha-

I bida cuenta de que los ejecutados don 
Jurgen Tuchel y su esposa, d o ñ a A l i c i a 
Ortega Y n z a , se hallan en ignorado para
dero, se declara embargado sin previo re
querimiento de pago a disposic ión de este 
Juzgado, y en cuanto cubra la suma de. 
ciento veinticuatro m i l doscientas noven
ta y ocho pesetas con sesenta y cinco 
c é n t i m o s , importe de l principal reclama
do, con m á s la suma de cincuenta m i l 
pesetas calculadas, por ahora y sin per
juicio para intereses legales, gastos y cos
tas, la mitad indivisa que les puedan co
rresponder a la ejecutada d o ñ a A l i c i a Or
tega Y n z a , sobre las fincas radicales en 
el casco urbano y t é r m i n o municipal de 
Onrrubia (Cuenca).—Conforme establece 
el a r t í c u l o m i l cuatrocientos sesenta de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , c í tese de 
remate a los ejecutados don Jurgen T u 
chel y su esposa, d o ñ a A l i c i a Ortega 
Y n z a , por medio de edictos, que se fija- i 
r á n en el s i t io púb l i co de costumbre de i 
este Juzgado y se i n se r t a r án en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, conced ién
doles el t é r m i n o de nueve d í a s para que 
se personen en los autos y se opongan 
a la e jecución, si les conviniere, hac ién
dose constar en dichos edictos haberse 
practicado el embargo sin el previo reque
r imiento de pago, por ignorarse su para
dero .—Lo m a n d ó y firma Su Señor ía , de 
que doy fe .—José Lizcano Cenjor .—Ante 
mí , J o a q u í n Revuelta. (Rubricados.) 

Y para que sirva de not if icación en 
forma a don Jurgen Tuchel y su esposa, 
d o ñ a A l i c i a Ortega Y n z a , c i t ándo les de 
remate a ios fines y t é r m i n o acordados, 
se expide el presente, que se firma en 
M a d r i d , a quince de septiembre de m i l 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.060) 

manda y documentos se encuentran a s 
d i spos ic ión en Sec re ta r í a . 

Y para que sirva de segundo emplaza* 
miento en forma al s e ñ o r representan! 
legal de "Trá f i co de Contenedores, Socie
dad A n ó n i m a " , expido la presente cédula, 
que mediante a desconocerse su actúa 
domic i l io y paradero, se publ icará en w 
"Boletines Oficiales" del Estado y de esw 
provincia y se fijará en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado, en M a d r i d , a dieci
séis de seDtiembre de m i l novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado'-

(A.—10.059) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada^* 

núme-el d ía de hoy por el i lus t r í s imo senoi 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r t u d de lo acordado por el Juz
gado de primera instancia n ú m e r o seis de 
esta capital, sito en la calle del A l m i r a n 
te, n ú m e r o nueve, y en el juicio decla
ra t ivo de mayor cuan t ía n ú m e r o O-dos-
cientos treinta y cuatro de m i l novecien
tos setenta y siete, seguido por el P ro 
curador señor Zulueta, en nombre de 
"F r ikey , S. A . " , contra " U n i ó n Iberoame
ricana, S. A . " , y "Tráf ico de Contene
dores, S. A . " , sobre dec la rac ión de de
rechos y Dago de novecientas diecinueve 
mi l seiscientas seis pesetas, se ha acor
dado hacer un segundo llamamiento a la 
entidad demandada "Tráf ico de Contene
dores, S. A . " , en la persona de su repre
sentante legal, en la misma forma que el 
anterior, conced iéndo le el improrrogable 
t é r m i n o de cinco d ía s para que compa
rezca en los autos, p e r s o n á n d o s e en for
ma, significándole que las copias de la de-

gistrado-Juez de primera instancia n 
ro seis de esta capital , en juicio ej ^ 
t ivo n ú m e r o m i l seiscientos c u a r e n

i s _ o , 
cuatro de mi l novecientos setenta y se 
promovido por el Procurador señor ^ 
rremochea, en nombre de "Maquinaria 
C o n s t r u c c i ó n e Industria, S. A-"» , c

 t r ¡ a . 
"Promotora de Construcciones Indus 
les, S. A . " , sobre pago de P e s e t a * ' 0 r 
saca a la venta en púb l i ca subasta, y * 
segunda vez, los siguientes bienes: 

U n sil lón r inconera de cinco P i a 

tapizado en cuero color rojo. t e r . 
U n tablero de dibujo, marca L a s 

Tanag". . „ ( 

U n a m á q u i n a de escribir "Olymp 
de 140 esDacios, n ú m e r o 7-3572308-

D o s calculadoras e léct r icas , m , 4 

" V í c t o r " , modelo 302 P D , n ú m s . 2.206." 
y 9.212.124. 

U n a m á q u i n a de escribir, marca yi** 
Pia" , de 130 espacios, n ú m e r o 7-3469> 

U n a m á q u i n a de escribir, marca & 
p a ñ o Ol ive t t i " , modelo Línea 98, n u m e 

1421984. . a < 

U n a m á q u i n a de calcular, eléctric • 
marca " O l y m p i a " , modelo C P 162. 

U n a maquina de calcular, electr 
marca " O l y m p i a " , modelo C P 130- . £ n 

Para cuyo remate, que se celebrara 
la Sala audiencia de este Juzgado, jj 
en Almiran te , nueve, se ha señalado 
día doce d e diciembre p r ó x i m o , a las on 
de su m a ñ a n a ; hac i éndose constar: ] a 

Oue dichos bienes salen a subasta en 
suma de cincuenta y siete m i l setecienj* 
cincuenta pesetas, oue es el setenta y c 

co por ciento del t ipo de la primera, n 
a d m i t i é n d o s e postura alguna que n ° 
bra sus dos terceras partes. 

Oue para tomar parte en la misma 
berá consignarse previamente por l ° s ' 
tadores el diez por ciento de dicho np ^ 
sin cuyo requisito no se rán admitidos- . 

Oue el remate p o d r á hacerse a calió 
de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en « 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
b lón de anuncios de este Juzgado, a 
de octubre de mi l novecientos setenta -
siete .—El Secretario (Fi rmado) .—El J u 

de primera instancia (Firmado). 
(A.—10.40D 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O . . 

E n v i r tud de l o acordado por P r ° v l ^ 0 . * 
cía de esta fecha, por el s eño r M a g i s t r a ^ 
Juez de primera instancia n ú m e r o . 
de los d e esta capital , en los autos i ^ 
dentales n ú m e r o m i l cuarenta y n u e V , ¡ d 0 s 
m i l novecientos setenta y siete, segu1 

por el Procurador señor Al fa ro , en li
bre de don Manue l P é r e z Losada, con 
don Alfonso A lco l ea Del icado y S U J . i ¡ s -
sa doña Carmen M á s , así como el Mj 
terio Fiscal , sobre e x t r a v í o de la O D ^ 
ción hipotecaria serie A ) , n ú m e r o 
emitida por don Al fonso Alco lea v e L n . 
do y su esposa d o ñ a Carmen Más * 
chez, en v i r tud de escritura otorgada a ^ 
el Nota r io de M a d r i d don José M a n a 
Prada Gonzá lez , así como los cupdi 
de la misma, garantizada con la finca P 
cela de tierra en la finca llamada 
Pertusa", e n el t é r m i n o municipal de 
Mesas (Cuenca), con una cabida de s 
h e c t á r e a s , 28 á r e a s y 93 cen t i á reas , se 
acordado publicar la referida deX}un

 al 
s e ñ a l a n d o un t é r m i n o , d e quince días P 
ra que pueda comparecer ante el juzs 
do el tenedor del t í t u l o a que se retí ^ 

Dado en M a d r i d , para publicar en 
"Bole t ín Oficial del Estado" y de e>^ 
provincia, a dieciséis de septiembre 



N U M . 250 V I E R N E S 21 D E O C T U B R E 13 

novecientos setenta y siete.—El Se
ctario (Firmado).—El Juez de primera 
estancia (Firmado). 

(A.—10.075) 

En virtud de providencia dictada en el 
a d e hoy por el i lus t r í s imo señor M a 

r r a d o - J u e z de primera instancia n ú m e -
o seis de esta capital, en juicio ejecutivo 

d

U l nero mi l doscientos ochenta y cuatro 
: e m l novecientos setenta y cinco-O, a 
R a n c i a del Procurador señor Vázquez 

s

a i a . y a , en nombre del "Banco de Bilbao, 
ociedad A n ó n i m a " , contra don Félix 
. 0 n Navarro y su esposa doña Concep
t a Sendino de Mena , sobre pago de 

s u h 6 t a s ' s e s a c a a l a v e n t a e n P ü b I l c a 

tes b - 3 y p o r s e g u n d a vez, los siguien-

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

enes: 
Portas3 C a f s t e r a m a r c a " C i m b a l i " , dé dos 

" r w m o I l n i l l o de café, eléctr ico, marca 
wmbali" 

c a " ? a m á ( l u i n a registradora eléctrica, mar-
D

 1 J i ternacional", hasta 9.999 pesetas. 
" Q r ° s c ámaras frigoríficas de la casa 
toro,.11 *"» C O n sus correspondientes mo

tín ° a d a U D a -
m o

 a botellera instalada debajo del 
0,80 ° r ' d e t r e s m e t r o s d e I a r § a P o r 

en a

 m e t r o s de alta, con cuatro puertas, 
Y

d C e r o inoxidable y motor de 1 H P . 
m e t r ° t r o a r m a r i o , de 2 por 1, 90 por 0,90 
m 0 r r i

0 S ' C o n cuatro puertas en su frente y 
^ eléctr ico acoplado de 1 1/2. 

y p a r ^ j ^ 0 0 5 " 3 a 23S butano, de dos fuegos 

Üyan a u t o m ó v i l marca "Ci t roen" , modelo 
h l 'culo 6 ' m a t r í c u l a M-862.857, cuyo ve-
r¡t 0 t ' S e § ú n indica en su informe el Pe
se e n

a s a d o r Judicial, sufrió un accidente y 
r e s p

C U e n t r a en reparac ión en los "Tal le-
co n

 S c r i b a n o " , de calle Real de Pinto, 
chasi s

 f u e r t e golpe frontal, torcido el 
i c] 

°- _ Por lo que se valora solamen-

"•asís v «=»----
y l a c L C o n grandes averías en el motor 
fno C o

 a p a : P ° r lo que el arreglo del mis-
V ehiV„i a r ' a m a s que el valor de dicho 
te D a T ° ' Por ' 

¿ a r a chatarra, 
ara 

Ja 5gj c uyo remate, que se celebrará en 
en .audiencia de este Juzgado, sito 
día . . a ran te , nueve, se ha seña lado el 
°nce í C o d e diciembre p róx imo, a las 

Q e s u m a ñ a n a , hac iéndose constar: 
la d i c h o s bienes salen a subasta en 
"toe e

 d e setenta y ocho mi l pesetas, 
t ip 0 i e l setenta y cinco por ciento del 
t ü r a £ la primera, no admi t i éndose pos-
Partes ° a q u e n o cubra sus dos terceras 
° e r á U e P a i ^ a t o m a r parte en la misma de-
c i t a d

 C O n s ¡ g n a r s e previamente por los l i -
i cuv 6 S 6 1 d i e z p o r c i e n t 0 d e d l c h o tipo, 
Q u

y ° r e q u i s i t o no serán admitidos. 
d e C e , e l remate p o d r á hacerse a calidad 

^ ^ e r a un tercero. 
B 0 r

a 0 e n M a d r i d , para publicar en el 
w O F I C I A L de esta provincia y ta

sín 

C o

 n , d e anuncios de este Juzgado, a c in
ta Q e octubre de mi l novecientos seten-
E , v siete.—El Secretario (Firmado).— 

, U e z de primera instancia (Firmado). 
(A.—10.403) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

En C E D U L A D E NOTIFICACION 

dos e r i ° s a u t o s de juicio ejecutivo segui-
to t r e - e s t e Juzgado bajo el n ú m e r o cien-
tent a

 l n t a . y o c b o de mi l novecientos se
sión y S e i s - L . de los que se hará expre-
J0s s , a p ^ r e c e I a sentencia que contiene 

Suientes particulares: 

^ Sentencia 
rnij n n ^ a d r i d , a veintiocho de junio de 
d o n » ^cientos setenta y siete.—El señor 
J u e 2 J j S e Guelbenzu Romano, Magistrado-
de e s ^ e Primera instancia n ú m e r o siete 

s e n t e s capital, habiendo visto los pre-
ent r e

 a u t o s de juicio ejecutivo, seguidos 
" P i n

 p a r t e s : de una, y como demandante, 
dad r a S e a t , S. A . " , de esta vecin-
José r

e p r e s e n t a d a por el Procurador don 
i e t r a d

U l s Or t i z -Cañava te y dirigida por el 
d e o t ° don Dav id Gonzá lez Serrano, y 
C o r r a I

a ' C o m o demandada, don Victoriano 
t ü a l i d H| r a n o » mayor de edad, en la ac-
Sent a c

a ^ en ignorado paradero, sin repre-
Pare Cjj n n i defensa por no haber com-
r a d 0

 e n el juicio, ha l lándose decla-
da(j . e n rebeldía , sobre pago de canti-

' l n tereses y costas; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en estos 
autos contra don Victoriano Corral Se
rrano, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante, 
"Financiera Seat, S. A . " , de la suma de 
veintiséis mi l treinta pesetas, importe del 
principal reclamado, gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente se im
ponen a la parte d e m a n d a d a . — A s í por 
esta mi ¿entencia , que por lo rebeldía 
de la parte demandada además de noti> 
ficársele en estrados se le notif icará en la 
forma que la Ley determina, si dentro de 
tercero día no se solicita su notif icación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Guelbenzu Romano. (Rubricado.) 

Publicada el mismo día de su fecha. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de la provincia de Madr id , expido 
la presente en Madr id , a veintinueve de 
julio de ml novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, P. S. (Firmado). 

(A.—10.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ochocientos cuarenta y 
siete-A de mi l novecientos setenta y seis, 
se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don José L u i s 
Or t iz -Cañavate y Puig-Maur i , en nombre 
y represen tac ión de don José Luis de la 
Morena Pascual, contra don José Luis 
Lombos Ar royo y su esposa doña Mise
ricordia A v i l a Pérez , sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica y primera subasta, por 
t é rmino de veinte d ías y precio de tasa
ción, las fincas embargadas en dichos au
tos a expresados demandados, siguien
tes: 

1. a Rús t ica . Finca situada en paraje de 
Los Mazos , nombre de la finca Cordina. 
en Chozas de Canales (Toledo), que l inda: 
al Norte, Francisco Rey López; al Sur, 
herederos de Mariano Casarrubios H e 
rranz; al Este, Ge rmán Vera Valdés , y al 
Oeste, camino de Cabeza Morgaz (po
l ígono 21, parcela n ú m e r o 11), de una ex
tensión superficial de dos hec tá reas , 32 
áreas y 50 cent iáreas , equivalentes a cua
tro fanegas. 

Valorada pericialmente en ciento sesen
ta mi l pesetas. 

2. a Rús t ica . Tierra situada en paraje 
denominado E l Llano, en t é r m i n o muni
cipal de Chozas de Canales (Toledo). L i n 
da: al Norte, con Petra Fe rnández de 
Santos González ; Sur, arroyo de Vaque
r izo; al Este, herederos de Justo Ortiz 
Pérez , y <»1 Oeste, camino de la casa de 
la Romualda (polígono seis, parcela 20), 
de una extensión superficial de dos hec
táreas , dos á reas y 35 cent iáreas , equi
valentes a cuatro fanegas. 

Valorada en ciento cuarenta y dos mi l 
pesetas. 

3. a Rúst ica . Tierra situada al paraje 
denominado E l Espini l lo , nombre de la 
finca E l Llano, en t é r m i n o municipal de 
Chozas de Canales. L inda : al Norte, con 
arroyo de Vaquerizo; Sur, con Franco 
González Palacios; Este, con Manuel y 
Petra González H e r r á n , y al Oeste, con 
Anton io Fe rnández de Santos y Gonzá-
les (polígono 22, parcela 37), de una ex
tensión superficial de una hectárea , 17 
á reas y 50 cent iáreas , equivalentes a dos 
fanegas. Esta finca y la anterior en rea
lidad son una sola. 

Tasada en ochenta y cinco mi l pese
tas. 

4. a Rús t ica . Tierra al paraje denomi
nado San Isidro, y nombre de la finca 
San Isidro, en t é rmino municipal de Cho
zas de Canales. L inda : al Norte, con Ca
ñada de la Canahuela: Sur, Antonio S i 
m ó n Casti l lo; Este, An ton io Fe rnández de 
Santos González , y al Oeste, Cloti lde Suá
rez de Figueroa A v i l a (pol ígono 20, par
cela 69), que ocupa una extensión de tres 
hec táreas , 33 áreas y 75 cent iáreas , equi
valentes a seis fanegas. 

Tasada en doscientas cuarenta mi l pe
setas. 

5. a Rúst ica . Tierra al paraje denomi
nado Casauno o E l Cahimo y nombre 
Cahimo, en t é r m i n o de Chozas de Cana
les. Linda: al Norte, con prado de Cahimo; 
al Sur, Mat ías García Casarrubios; Este, 
Petra Fe rnández de Santos González , y 
al Oeste, herederos de Domingo Serrano 
Moran (polígono 21, parcela 64), de una 
extensión superficial de una hec tá rea , 63 
áreas y 75 cent iáreas , equivalentes a tres 
fanegas. 

Tasada en noventa m i l pesetas. 
6. a Rús t ica* Tierra al paraje denomi

nado Lomo de Cura y el mismo nombre 
la finca, en t é r m i n o municipal de Chozas 
de Canales. L inda : al Norte, herederos de 
Marcelino de la Torre; al Sur, Clemen
te González Herranz; al Este, Rosario 
Suárez Figueroa, y al Oeste, Encarnac ión 
Simón Montero (polígono 18, parcela 22), 
que ocupa una extensión superficial de 
una hec tá rea , 46 áreas y 25 cent iáreas , 
equivalentes a dos fanegas y media. 

Tasada en ciento diez mi l pesetas. 
7. a Rúst ica . Tierra al paraje denomi

nado A r r o y o de los Guindos, nombre de 
la finca Los Casares, en t é rmino municipal 
de Chozas de Canales. L inda : al Norte, 
con Esperanza de la Torre Caro; Sur, 
Francisco Prieto y Audo y Máximo Ca
sarrubios Rodr íguez; Este, Cañada de la 
Calzadilla, y al Oeste, con comino de R o -
valverde (polígono 11, parcela 67), con 
una extensión superficial de una hec tá rea , 
97 áreas y 50 cent iáreas , equivalentes a 
tres fanegas y media. -

Valorada en ciento treinta y ocho mi l 
pesetas. 

8. a Rús t ica . Tierra al paraje denomi
nado Valdellaines, nombre de la finca 
Valdellaín, en t é r m i n o municipal de Cho
zas de Canales. L inda : al Norte, con C l o 
tilde Suárez de Figueroa A v i l a ; al Sur, 
con Rosario Suárez de Figueroa A v i l a y 
Fernando Amal io Casti l lo Mar t ín ; al Es
te, herederos de José Rodr íguez , y al 
Oeste, con Anton io Juzgado Casarrubios 
y herederos de T o m á s García Soto (po
lígono 20, parcela 48), de una extensión 
superficial de dos hec táreas , 53 áreas y 
75 cent iáreas , equivalentes a cuatro fa
negas y media. 

Valorada en ciento setenta y cinco mil 
pesetas. 

9. a Rúst ica . Tierra al paraje denomi
nado Valdellaines, nombre de la finca 
Valdellaín, en t é rmino de Chozas- de Ca
nales. Linda igual que la anterior, pues 
estas dos fincas, según el Catastro, cons
tituyen una sola en la realidad (polígono 
20, parcela 48). que ocupa una extensión 
superficial de 78 áreas y 75 cent iáreas , 
equivalentes a 7.875 metros cudrados. 

Valorada en setenta mil pesetas. 
10. Rúst ica . Tierra en el paraje deno

minado Barquitos, al mismo nombre de 
la finca. L inda : al Norte, arroyo de Bar
quitos; Sur, con Francisco González Pa
lacio; al Este, M á x i m o Casarrubios Soto, 
y al Oeste, con camino de Toledo (polí
gono 14, parcela 29), de una extensión su
perficial de tres hec tá reas , equivalentes a 
cinco fanegas y cuarta. 

Tasada en trescientas mi l pesetas. 
11. Rús t ica . Tierra al paraje denomi

nado Vega del Pi lar (Prado He r r én ) , en 
t é rmino municipal de E l Viso de San Juan 
(Toledo). L inda : al Norte, con Asunc ión 
Valdés Mogín; al Sur, la misma; al Este, 
Cañada de la Calzadil la , y al Oeste, ca
rretera de Chozas al Puente Manducha 
(pol ígono 12, parcela 48), de una exten
sión superficial de dos hec táreas , 57 áreas 
y 50 cent iáreas , equivalentes a cuatro fa
negas y media. 

Valorada en ciento ochenta mi l pese
tas. 

Para cuyo remate se ha señalado el d ía 
veintiocho de noviembre p róx imo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en calle del Almirante, nú
mero once, bajo las condiciones siguien
tes: 

Que dicha subasta se celebrará por lo
tes separados. 

Que servirá de t ipo de subasta para 
cada lote el del precio en que ha sido ta
sada pericialmente, no admi t iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dichos tipos. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento públ ico destinado, al 
efecto, el diez por ciento efectivo del t ipo 
de subasta del lote en que intente l i c i 
tar, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Y que la subasta se celebra sin suplir 
los t í tu los de propiedad de las fincas a 
favor de los demandados, que se hallan 
en ignorado paradero, por no aparecer las 
mismas inscritas en el Registro de la Pro
piedad de lllescas (Toledo), según nota de 
dicho Registro de fecha diez de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a veint iséis de septiem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.402) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n el juicio declarativo de mayor cuan
tía n ú m e r o ciento cuarenta de mi l nove-
ciento setenta y siete-uno, seguido ante 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro siete, a instancia de doña Milagros 
Mar t ínez Esqueva y otros, contra la en
tidad "Gigante, S. A . " , sobre otorgamien
to de escritura de cancelación de cargas, 
se ha dictado la sentencia que contiene 
los siguientes particulares: 

Sentencia 

E n la vi l la de Madr id , a treinta de ju
l io de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l señor don José Guelbenzu Romano, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero siete de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio declarativo de mayor 
cuant ía , seguido entre partes: de una, co
mo demandantes, doña Milagros Mar t ínez 
Esqueva, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial; don V i d a l Lara Gálvez, ma
yor de edad, casado y del comercio; don 
Pedro Solís J iménez, mayor de edad, ca
sado, méd ico ; don Marcia l Calleja Cas
tro y doña Justina Tapia de la Fuente, 
mayores de edad, cónyuges, militar y sus 
labores, respectivamente; don Francisco 
Alfaro Cabezas, mayor de edad, casado, 
empleado, y doña Vic tor ia Alejo Calles, 
asistida de su esposo don Luis Sánchez 
López, mayores de edad, Perito industrial 
y Maestra nacional, respectivamente, y 
todos ellos vecinos de esta capital, de
fendidos por el Letrado don Julián García 
San Miguel y representados por el Procu
rador don Juan Anton io García San M i 
guel y Orueta, y de otra, como demanda
da, la entidad "Gigante, S. A . " , cuyo do
mici l io se desconoce, que no tiene defen
sa ni representac ión en este juicio, hal lán
dose declarada en rebeldía , sobre otorga
miento de escritura de cancelación de car
gas, 

Fallo 

Que estimando la demanda promovida 
por el Procurador don Juan Anton io García 
San Miguel y Orueta, en nombre y repre
sentac ión de doña Milagros Mar t ínez Es
queva, don V i d a l Larra Gálvez, don Pe
dro Solís J iménez, don Marc ia l Calleja 
Castro, doña Justina Tapia de la Fuente 
y don Francisco Alfaro Cabezas, contra la 
sociedad mercantil "Gigante, S. A . " , de
clarada en rebeldía , debo condenar y con
deno a dicha sociedad a que otorgue a fa
vor de los expresados demandantes es
critura de cancelación de las cargas re
presentadas por el precio aplazado de la 
compraventa de los pisos adquiridos por 
dichos demandantes, y caso de no efectuar
lo —una vez sea firme esta resolución—-, 
se ordena se libre testimonio literal de la 
presente haciendo constar su firmeza al 
objeto de que sirva de t í tu lo suficiente y 
neceslrio para ordenar la cancelación in
teresada; desestimando la demanda for
mulada en cuanto a la demandante doña 
Vic tor ia Aleja Calles, de la que absuelvo 
a la sociedad "Gigante, S. A . " , y todo 
ello sin hacer expresa imposición de las 
costas de este juicio a ninguna de las par
t e s .—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada le será noti
ficada en la forma que la Ley previene 
para estos casos, juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—J. Guelbenzu. (Rubri
cado.) 

Fué publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y . para que sirva de cédula de notifica
ción en forma a la entidad "Gigante, So
ciedad A n ó n i m a " , expido la presente pa
ra su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madr id , a diecinueve de. 
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septiembre de m i l novecientos setenta y 
s ie te .—El Secretario (Firmado). 

(A.—10.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n Juan Cá lven te Pérez , Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o ocho de esta ca
pital . 

Por el presente y para general cono
cimiento hago saber que mediante auto 
dictado con fecha de hoy en las actua
ciones promovidas ante este Juzgado, ba
jo el n ú m e r o m i l cinco de m i l novecien
tos setenta y siete, por el Procurador don 
Car los I b á ñ e z de la Cadiniere, en nom
bre de la entidad " C r é d i t o s L ' U n i o n , So
ciedad A n ó n i m a " , ha sido declarado el 
estado legal de quiebra necesaria de la 
sociedad denominada "Flaminia," Compa
ñía de Inversiones, S. A . " , que tiene su 
domic i l io en la calle de Cedaceros, nú 
mero once, de esta capital, quedando la 
misma inhabili tada para la a d m i n i s t r a c i ó n 
de sus bienes y r e t r o t r a y é n d o s e los efec
tos de dicha dec la rac ión por ahora y s in 
perjuicio de lo que en su día pueda de
clararse sobre el particular, al día prime
r o de agosto p r ó x i m o pasado; con todas 
las d e m á s declaraciones inherentes al re
ferido estado de quiebra. 

E n su v i r tud , se previene que por na
die se haga pago de clase alguna a la so
ciedad quebrada bajo pena de tenerlos por 
i legí t imos, debiendo nacerlo al deposita
r io nombrado don Pedro Sánchez Regor-
d á n , con domic i l io en M a d r i d , calle de 
Valdecanil las, n ú m e r o trece; hac i éndose 
saber a todos aquél los que pudieran te
nes en su poder pertenencias de la que
brada que d e b e r á n manifestarlo a este 
Juzgado a los efectos consiguientes, aper
c ib iéndose les de que en otro caso p o d r á n 
ser considerados como cómpl ices de la 
quiebra, según establece el a r t í cu lo ocho
cientos noventa y tres del Código de C o 
mercio. Y por ú l t i m o se hace constar que 
ha sido nombrado comisario de la quiebra 
don Manue l M a r t í n e z Gui l l en , con domi
c i l i o en esta capital , calle de Argensola, 
n ú m e r o nueve. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en Madr id , a veint iuno de septiem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.081) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Juan Cá lven te Pérez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se s i 

gue expediente de dec l a r ac ión de herede
ros n ú m e r o seiscientos cincuenta y siete 
de m i l novecientos setenta y siete, por fa
l lecimiento de don R a m ó n Resines del 
Cas t i l lo , nacido en Santander, el día trein
ta de abri l de mi l novecientos siete, hijo 
de José y E lv i ra , el cual falleció en M a 
dr id el día ocho de jul io de m i l nove
cientos setenta y seis, en estado de solte
ro y sin haber otorgado testamento, so
bre que se declare herederos abintestato 
del mismo a sus hermanos de doble v íncu
lo d o ñ a E lv i r a , don Juan José , don Car
los y don A n t o n i o Resines del Cast i l lo , 
én cuyo expediente se ha hacordado pu
blicar el presente edicto anunciando la 
muerte sin testar de l causante, haciendo 
constar los nombre y grado de -parentes
co de quienes reclaman su herentia, y 
l lamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarla en el t é r 
mino de treinta días . 

Dado en M a d r i d , a catorce de septiem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.061) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos ejecutivos que en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d a que luego se ha rá m e n c i ó n , 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y Darte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a doce de mayo de m i l 

novecientos setenta y s ie te .—El i lus t r ís i 
mo señor don Juan C á l v e n t e P é r e z . M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o ocho de esta capital , ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre parte: de una, 
como demandante, "Crecom, S. A . " , do
mici l iada en esta capital , representada por 
el Procurador don T o m á s J iménez Cues
ta y defendida por el Letrado don A l f o n 
so M a r í n , y de otra, como demandado, 
don Francisco Manue l de la C r u z Bastida, 
domic i l i ado en Vi l la r rob ledo (Albacete), 
calle Arcipres te Gu t i é r r ez , n ú m e r o doce, 
segundo, sin r e p r e s e n t a c i ó n n i defensa por 
no haber comparecido en autos, h a l l á n d o 
se declarado en rebe ld ía , sobre pago de 
cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada contra don 
Francisco Manue l de la C r u z Bastida, ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago a su acreedora, "Crecom, 
Sociedad A n ó n i m a " , de la cantidad de 
ochenta y un m i l trescientas cuatro pe
setas, importe del pr incipal de las letras 
de cambio presentadas con la dem\nda, 
m á s los gastos de protesto de las mismas, 
los intereses legales desde la fecha de és
tos y las costas, que expresamente se i m 
ponen al d e m a n d a d o . — A s í por esta mi 
sentencia, que por la r ebe ld ía del deman
dado se le not i f icará en la forma preveni
da en el a r t í cu lo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
lo pronuncio, mando y f irmo.—Juan C a l - ' 
vente. (Rubricado.) 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia , a fin de que sirva 
de not if icación en forma al demandado, 
que se encuentra actualmente en situa
c ión de ignorado paradero, se expide la 
presente en M a d r i d , a tres de septiembre 
de m i l novicentos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—10.056) 

Sobrino, nacido en Gomeznarro (Vallado-
l id ) , e l día veinticuatro de diciembre de 
m i l novecientos ochenta y nueve, hijo de 
Bernardo y Agust ina, y falleció en M a d r i d 
el d í a treinta y uno de mayo de m i l no
vecientos setenta y cinco, en estado de 
casado, sin haber otorgado testamento; 
sobre que se declaren herederos abintes
tato de dicho causante a sus sobrinos car
nales, hijos de hermanos de doble v í n c u 
lo , don Valer iano, d o ñ a Bernarda, don 
Augusto , don Ange l , don V i c t o r i o , d o ñ a 
Mar í a Concepc ión , d o ñ a Felisa Agust ina 
y don Faust ino Sobrino Sobrino, y d o n 
Bernardo, d o ñ a Felisa, don Gregorio, don 
Pedro, d o ñ a Agust ina, doña Josefa, d o ñ a 
Angela , don José Luis y don Pablo So
br ino Zurdo , y a la cónyuge viuda d o ñ a 
P i l a r Rodr igo Rodr íguez , en la cuota usu
fructuaria; en cuyo expediente se ha acor
dado publicar el presente edicto anun
ciando l a muerte s in testar del causante, 
haciendo constar los nombre y grado de 
parentesco de quienes reclaman su heren
cia, y l lamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamarla en 
el t é r m i n o de treinta d ía s . 

Dado en M a d r i d , a siete de septiembre 
de m i l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.097) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos ejecutivos que en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d se tramitan bajo el n ú m e r o 
cuatrocientos cincuenta y tres de m i l no
vecientos setenta y siete, promovidos por 
el Procurador don T o m á s J iménez Cues
ta, en nombre de "Crecom, S. A . " , con
tra don Francisco Manue l de la C r u z Bas
tida, que actualmente se encuentra en des
conocido oaradero y domic i l io , sobre pa
go de ochenta y un m i l trescientas cua
tro pesetas de principal , importe de ocho 
letras impagadas, m á s cuatro mi l sete
cientas ochenta y ocho pesetas con se
senta y siete cén t imos de gastos de 
su protesto, y cuarenta m i l pesetas calcu
ladas para intereses y costas, ha sido 
acordado por el i lus t r í s imo señor Juez 
hacer saber a doña Enriqueta F e r n á n d e z 
Esteban, en su calidad de esposa de dicho 
demandado, la existencia del indicado pro
cedimiento y que en él ha sido causado 
embargo sobre un piso situado en la sex
ta planta de la casa n ú m e r o veinticuatro 
de la calle de Belianes, en esta capital, 
que en el Registro de la Propiedad n ú m e 
ro doce de M a d r i d es la finca n ú m e r o doce 
m i l trescientos; no t i f icac ión que se la 
hace a los fines y efectos prevenidos por 
el a r t í cu lo ciento cuarenta y cuatro del 
vigente Reglamento Hipotecar io . 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, a fin de que sirva 
de not i f icación en forma a la citada d o ñ a 
Enriqueta F e r n á n d e z Esteban, expido la 
presente en M a d r i d , a tres de septiembre 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—10.055) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Ange l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia accidental nú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el expediente que 

se tramita en este Juzgado con el n ú m e 
ro m i l setenta y dos de m i l novecientos 
setenta y siete-A, por providencia de esta 
fecha, a instancia del Procurador don 
Car los I b á ñ e z de la Cadiniere, se ha acor
dado hacer p ú b l i c o por medio del pre
sente que se ha tenido por solicitada la 
dec la rac ión del estado legal de suspen
sión de pagos de l a c o m p a ñ í a mercanti l 
"Cartonera Industrial Madr i l eña , S. A . " 
( C I M S A ) , que tiene como objetivo so
cial la fabr icac ión de c a r t ó n , con domi
ci l io social en Madr id-Vi l laverde , carre
tera de San M a r t í n , k i l ó m e t r o dos. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.080) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n Juan Cá lven te P é r e z , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con •. 

el n ú m e r o seiscientos diecinueve de m i l I 
novecientos setenta y siete, se sigue ex- i 
pediente de dec l a rac ión de herederos por 
fallecimiento de don V i c t o r i n o Sobr ino \ 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide 
en v i r tud de lo acordado en providencia 
dictada con esta misma fecha en autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o nueve de los 
de M a d r i d , con el n ú m e r o trescientos 
treinta y tres de mi l novecientos seten
ta y siete H , promovidos por el Procura
dor s e ñ o r i b á ñ e z de la Cadiniere, en nom
bre del "Banco E s p a ñ o l de C r é d i t o ; So
ciedad A n ó n i m a " , contra don V i t a l V i l l a -
rrubia Vi l l a rub ia y d o ñ a Olga G ó m e z Sán
chez, se hace saber a los ignorados tene
dores de las dos obligaciones hipoteca-
ris de cuatrocientas m i l pesetas cada una, 
al portador, de la serie A , seña ladas con 
los n ú m e r o s uno y dos, expedidas por el 
ejecutado y esposa (los ejecutados), me
diante escritura de dieciocho de mayo de 
m i l novecientos setenta y siete, ante el 
Notar io de M a d r i d don Manuel Sáinz L ó -
pez-Negrete, n ú m e r o novecientos seis de 
su protocolo, relacionadas con la finca 
embargada en estos autos, que es el piso 
cuarto izquierda, escalera A , de la casa 
n ú m e r o ochenta y nueve de la calle de 
D o n R a m ó n de la Cruz , de esta capital, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o uno, al tomo m i l setecientos ocho, 
fol io ciento setenta, finca n ú m e r o sesenta 
m i l ochocientos veinticinco, que la pre
sente ejecución se encuentran pendiente 
del t r á m i t e de ava lúo , para que puedan 
intervenir en dicha va lorac ión —por los 
t r á m i t e s correspondientes— y subasta de 
/a finca embargada, si les convienere. 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.079) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n el Juzgado de primera instancia nu
mero 10, sito en la calle del Almirante, 
n ú e m o 9, piso tercero, de Madrid , 
a instancias del Procurador señor Zulue-
ta, en r e p r e s e n t a c i ó n de Mutual idad La
boral de Industrias Qu ímicas , de Madrid , 
que pleitea por pobre, se siguen autos 
de menor c u a n t í a n ú m e r o 1-346 de 
1976, en r e c l a m a c i ó n de cantidad, con
t ra "Sociedad Inmobi l iar ia Cedacor. So
ciedad A n ó n i m a " , cuyos domicil ios fue
r o n en M a d r i d , calle de Goya , n ú m e r o 15¿ 
s é p t i m o , y en San Sebas t i án , calle LJr-
bieta, 2, hoy en paradero desconocido, 
h a b i é n d o s e acordado en providencia fe
cha 7 de septiembre, emplazar a dicha 
demandada "Sociedad Inmobil iar ia Ceda-
cor, S. A . " por medio de su representa
c ión legal, para que dentro de nueve días 
comparezca en autos en legal forma y con
teste la demanda, quedando las cédulas y 
copias en Sec re ta r í a , y una vez compa
rezca s e r án entregadas. 

Y en cumpl imiento de lo acordado^ ex
p ido la presente cédula en M a d r i d , a 7 de 
septiembre de 1 9 7 7 — E l Secretario, M a 
nuel Telo Alva rez . 

(C—2.972) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n Ange l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o setecientos setenta y nueve <j* 
m i l novecientos setenta y seis, que se si
gue en este Juzgado a instancia de "Co-
disol , S. L . " , contra don Enrique García 
de Pedro, vecino de Leganés , calle A l m i 
rante Carrero Blanco, treinta y nueve, 
pr imero A , se ha acordado la venta en 
primera y públ ica subasta, por t é r m i n o ae 
ocho días , de los bienes embargados co
mo de la propiedad del demandado, que 
a c o n t i n u a c i ó n se e x p r e s a r á n . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
veinticuatro de noviembre de m i l nove
cientos setenta y siete, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Almi ran te , n ú m e r o nueve, 
tercero. 

Serv i rá de tipo para la subasta la can
t idad de treinta y ocho m i l pesetas, y n ° 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran l a s 

dos terceras partes de dicho tipo, pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

t Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado a 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tac ión . 

Bienes objeto de subasta 
U n televisor marca " M a r c o n i " , de 1» 

pulgadas. 
U n frigorífico marca "Ke lv ina to r" , para 

200 l i t ros. 
Noventa botes de pintura, de 250 gra

mos cada uno. 
Ochenta botes de pintura, de 500 gra

mos de peso cada uno. 
Veinte botes de pintura, de 1-000 gra

mos de peso cada uno. 
Los citados bienes se encuentran dep 

sitados en poder del demandado. 
Dado en M a d r i d , a once de octubre 

m i l novecientos setenta y siete.—El ¡> " 
cretario (F i rmado) .—El Juez de primer 
instancia (Firmado). 

(A.—10.443) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

D o n Car los de la Vega Benayas, Magis-
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o once de los de esta 
capital. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el n ú m e r o veint i
cuatro de mi l novecientos setenta y siete, 
se siguen autos de ju ic io ejecutivo a ins
tancia del Procurador señor Corujo Pi ta , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de " F i n a n 
ciera Vizca ína , S. A . " , contra d o ñ a M a 
r ía Huer ta R o d r í g u e z , de ignorado domi
c i l io y paradero, sobre r ec l amac ión de se
tenta y nueve mi l doscientas cincuenta 
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^cuatro pesetas de principal y treinta m i l 
Pesetas más calculadas, sin perjuicio de l i 
b a c i ó n , para intereses, gastos y costas, 
jn cuyos ¿u tos por providencia de esta 
echa y desconociéndose el domicilio de 
*' deudora e ignorándose su paradero, de 
"ntormidad con lo dispuesto en el ar-

t

 u l ° mil cuatrocientos cuarenta y cua-
J ° de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , y 

1 1 Previo requerimiento de pago, se ha 
^ c e d i d o al embargo como de la propie-

d e l a deudora, de lo siguiente-
LOS derprVirtc- r.,,^ „ „ r ) ; n r o n nnrrP Los derechos que pudieran corresponder 

d , d e mandada doña Mar ía Huertas R o -
To3 U ? C O m o cónyuge supérs t i te de don 
s J ? J u e n t e s Mar ín , , cuando se liquide la 

cíedad conyugal, de la siguiente finca: 
e r i rnno de Vil lavic iosa de Odón , tierra 

ficiSlt!? E n c i m a d e la Vía, con una super
en* 1 5 á r e a s » 1 1 cen t iá reas y 30 de
j a o s cuadrados, equivalentes a 1.511 

tros 30 dec íme t ros cuadrados; que l in -
• a l Norte, con don Florentino Gallego 

d °°¡L Eusebio Mar t í n Ríos ; al Sur, con 
V A f l o r e n t i n o Gallego; al Este, con la 
te Í e r r e a y Florent ino Gallego, y al Oes-
ai' v F e r n a n d o Plá. Actualmente l inda: 

Norte, Eusebio Mar t í n ; al Sur, camino 
¡ p a u l a r ; a l Saliente, Gaspar Mateos, y 
ton, e n t e ' Fernando Plá. Inscr ipc ión 
n ^ 0 587, l ibro 60, folio 88, finca nú-

¿ a ^381-primera. 
dicí n d o s e d ecretado la ano tac ión de 
p i e

n o . e m b a r g o en el Registro de la Pro
bad ^e Navalcarnero. 

mid T 1 S m ° s e h a acordado, de confor-
cuat C o n l o d i spues to en el ar t ículo mi l 
c i a m ° C l e n t 0 S sesenta de la ley de Enjui-
m a ^ P t o C i v i l , citar de remate a la de-
Por a . d o ñ a M a r í a Huertas Rodr íguez , 
té r

 r n e d i o del presente, concediéndola el 
n e

 d e n ueve días para que se perso-
ción • a u t o s y s e opoPS 3 a I a e , " e ( : u " 
siitini S l l e conviniere, estando las copias 
estei T p r e s e n t a d a s en la Secretar ía de 

Dan § a d ° a s u d isposición, 
mi] a d 0 en M a d r i d , a once de marzo de 
s i r v "pecientos setenta y siete, para que 
m a

 d e ci tación de remate en legal for-
l i 0 v

 a d emandada, de ignorado domici-
drfZ Paradero, doña Mar ía Huertas R o -
L t f , N

e z ' y Para su publ icación en el Bo-
creta • F I C Í A L de esta provincia .—El Se-
hsttl10. (Firmado).—El" Juez de primera 

a n c i a (Firmado). 
(A.—10.063) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

El 
mero S e n ° r Juez de primera instancia nú -
dec la r 0 ^ 0 6 d e M a d r i d , en autos de juicio 
s e g U ] - j a t l V o ordinario de mayor cuant ía 
t r e s c i e ° G n e s t e Juzgado con el n ú m e r o mi l 
c i e n t

 n t ° s setenta y ocho de mi l nove-
curad 0

 S e t e n t a y seis, a instancia del Pro-
r e P r e

 r señor Bravo Nieves, en nombre y 
Hiero l " 1 3 0 1 0 1 1 de don Rafael T o m á s R o -
Contr H C a s t i I l a y Romero de Castil la, 
d 0 n p d o n Francisco J iménez Domínguez , 
K e r n a n I j a n c i s C 0 M a r t í n Domínguez , don 
Fra n c i - 0 d e F i g u e r e d o Pedemonto y don 
a c t U a ]

S ^ ° Manuel Mar t ín J iménez, cuyo 
la s e t

 0 r n I c i l i o se desconoce, ha dictado 
te d i s

 6 n c i a * cuyo encabezamiento y par-
Positiva es como sigue: 

Sentencia 

lio d e

l a V i l l a d e Madr id , a treinta de ju-
El M mi l novecientos setenta y siete.— 
V e g a j i r í s i m o señor don Carlos de la 
ra i n s f e n a y a s » Magistrado-Juez de prime-
b i e n ( j a n p i a n ú m e r o once de Madr id , ha-
c i ° d ° i V l S t 0 l o s Presentes autos de jui-
tfa( S g C l a r a t i v o ordinario de mayor cuan
tos s

 g U l d o s con el n ú m e r o mi l trescien-
S e t e n t

e t e n t a y o c n o d e mu novecientos 
Sef5 0 r

a y &eis, a instancia del Procurador 
S e n t a r - í r a v ° N i e v e s , en nombre y repre-
d e el • d e d o n Rafael Tomás Romero 
d o n p 1 , a y Romero de Castil la, contra 
P r a N C - R A P c , s c o J iménez Domínguez , don 
U a n d 0

1 S c ? Mar t í n Domínguez , don Fer-
F r a n c - e Figueredo Pedemonto y don 
a c t U a i I S c , ° Manuel Mar t í n J iménez, cuyo 
clam., d ° m i c i ] i o se desconoce, sobre re

l a c i ó n de cantidad; y 

Fallo 
p 0 r I estimando la demanda interpuesta 
lia y p R a fae l T o m á s Romero de Casti-
c i s c o r m e r ° d e Casti l la, contra don Fran-
M a m ^ I r ? é n e z Domínguez , don Francisco 
q U e P Domínguez , don Fernando de F i -
PPel m Pedemonto y don Francisco M a -
claro t l n J iménez , debo declarar y de-

resuelto el contrato de arrendamien-

E D I C T O 

to de obra pactado entre ellos en abril 
de mi l novecientos setenta y seis, conde
nando a los demandados a devolver las 
cantidades percibidas, es decir, la suma 
de cuatrocientas cuarenta y siete ml i cua
trocientas ochenta y nueve pesetas, así 
como las letras en n ú m e r o de once en
tregadas y firmadas por el actor, o bien 
su importe en caso de haber sido realiza
das. Paguen t ambién intereses desde la 
interposic ión de la demanda y las costas 
del juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a todos y cada uno de los deman
dados indicados, rebeldes en este juicio, 
se expide el presente para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y sitio de costumbre de este Juzgado, en 
Madr id , a doce de septiembre de mi l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario, 
Manuel Maraver. — E l Magistrado-Juez, 
Jaime Juárez Juárez. 

(A.—10.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
cuatrocientos nueve de mil novecientos 
setenta y tres, procedentes del antiguo 
n ú m e r o veintisiete, a instancia de "Re
nault Financiaciones, S. A . " , representa
da por el Procurador señor Pínula Peco, 
contra don Anton io Mar ín Agui lar y otro, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a veintiocho de enero de 
m i l novecientos setenta y cuatro.—El se
ñ o r don Jaime Juárez Juárez . Juez de pri
mera instancia del Juzgado n ú m e r o doce, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de 
una, demandante, la entidad "Renault F i 
nanciaciones, S. A . " , con domici l io so
cial en esta capital, representada por el 
Procurador don Federico Pini l la y de
fendida por el Letrado don Alfonso M a 
res, y de otra, como demandada, don A n 
tonio Mar ín Agui lar y don Laercio M a 
rín Agui lar , vecinos de Algeciras, Grupo 
Caja de Ahorros, bloque C , portal tres, 
segundo, sin represen tac ión ni defensa por 
no haber comparecido en autos, hal lán
dose declarados en rebeldía , sobre pago 
de cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Antonio y don Laercio Mar ín Aguilar , 
hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago a su acreedora, la entidad 
"Renault Financiaciones, S. A . " , de la 
cantidad de dieciocho mi l ciento treinta 
y dos pesetas, importe del prncipal de las 
letras por las que se despachó ejecución, 
más los gastos de protesto de las mismas, 
los intereses legales desde la fecha de és
tos y las costas, que expresamente se i m 
ponen a los d e m a n d a d o s . — A s í por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Jaime Juárez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma al demandado don A n 
tonio M a r í n Agui lar , el cual se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presen
te para su publ icación en el B O I . F T T N O F I 
C I A L de esta provincia, que firmo en M a 
dr id , a quince de septiembre de mi l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado) 

(A.—10.065) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Que en vir tud de lo ordenado por Su 
Señoría por p r o v e í d o de esta fecha, en el 
juicio de menor cuant ía que en este Juz
gado se sigue con el n ú m e r o m i l ciento 
veintiocho de mi l novecientos setenta y 
seis, y del que luego se hará mención, se 
ha dictado sentencia, que contiene lo si
guiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a uno de julio de mil nove

cientos setenta y siete.—El señor don Jai
me Juárez Juárez , Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o doce de los de 

esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de menor cuant ía seguidos entre do
ña Gregoria Mur i l l o Rodr íguez , en repre
sentac ión de sus hijos menores José M a 
nuel y A n a María , representados por el 
Procurador don José An ton io Pérez M a r 
t ínez y defendidos por el Letrado don A l 
fonso Pérez Mar t ínez , y de otra, como 
demandada, los ignorados herederos de 
don Angel Guil len Soriano y esposa doña 
Gumersinda García Viruega, sobre otor
gamiento de escritura de venta del piso 
centro de la casa n ú m e r o veinte de la 
calle de María Pedraza, de esta capital, 
cuyos demandados se hallan declarados en 
rebeldía por no haberse personado en 
autos; y 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador señor Pérez Mar t ínez , 
en representac ión de doña Gregoria M u r i 
l lo Rodr íguez , por s í y como titular de la 
patria potestad de sus hijos menores de 
edad José Manuel y A n a Mar ía León M u 
r i l lo , debo condenar y condeno a los de
mandados herederos de don Angel G u i 
llen Soriano y de su esposa, en ignorado 
paradero, a otorgar escritura pública de 
compraventa correspondiente al piso o fin
ca independiente primero centro de la ca
sa n ú m e r o veinte de la calle de María 
Pedraza, de esta capital, con cuota de par
t icipación indivisa de los elementos co
munes del inmueble del 8,61 por ciento, 
a favor de los demandantes, cuyos gastos 
de t ransmis ión serán satisfechos según 
Ley, y con el apercibimiento a los deman
dados de aue de no efectuarlo en el tér
mino de ouince días , será otorgada de 
oficio por el Juzgado, y sin hacer en esta 
primera instancia expresa condenación de 
costas. — As í por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jaime Juá
rez Juárez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma' de la indicada sentencia a los deman
dados rebeldes, expido la presente, que se 
inser tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia v se fijará otra en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido la pre
sente en Madr id , a nueve de septiembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—10.067) 
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E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de Madr id . 
Que en los autos seguidos en este Juz

gado, sito en la calle de María de M o l i 
na, cuarenta y dos, que más abajo se 
dirá, aparecen los siguientes particulares: 

Sentencia 

E n la ciudad de Madr id , a tres de ju
nio de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l i lus t r í s imo señor don Santiago Baza
rra Diego, Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o trece de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de "Banco 
At lán t ico , S. A . " , representado por el 
Procurador señor García San Miguel y d i 
rigido por el Letrado don Giménez A l -
vira, contra don José Manuel Carr i l lo 
Crespo, que se encuentra declarado en 
rebeldía , sobre rec lamación de cantidad. 

Fallo 
Que estimando la demanda por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a don José Manuel Carr i l lo , 
y con su importe, ín tegro pago a "Banco 
At lán t ico , S. A . " de la cantidad princi
pal reclamada de ciento veinticinco mil 
pesetas, intereses, gastos y costas, a cuyo 
pago se condena expresamente a dicho 
demandado. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del v demandado le será notifica
da por edictos, a no pedirse la notifica
ción personal dentro de quinto día, de
finitivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Santiago Bazarra Diego. (Rubricado.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su publ icación, 

doy fe.—Firmado: Santiago Bazarra Die 
go. (Rubricado.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y fijación en el 
sit io púb l i co de costumbre de este Juzga
do se expide el presente. 

Dado en Madr id , a quince de septiem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.062) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

En el juicio ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado con el n ú m e r o mi l cua
trocientos sesenta y siete de mi l nove
cientos setenta y cinco, a instancia de don 
Juan Pujol Roig , representado por el Pro
curador señor Or t i z C a ñ a v a t e , contra " P i -
rocerámica , S. L . " , se d ic tó la resolución 
que literalmente copiada dice así: 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego .—Madr id , a 

trece de abril de mi l novecientos setenta 
y siete.—En cumplimiento de lo acordado 
en el párrafo segundo del a r t í cu lo mil 
quinientos seis de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , hágase saber a "P i roce rámica , 
Sociedad Limitada" , que en la subasta ce
lebrada en el día de ayer en los presentes 
autos, referente al horno bicanal para v i 
trificado de esmalte, embargado a resul
tas de este juicio como de la propiedad 
de dicha demandada, por el único postor 
que t o m ó parte en el remate, la parte 
ejecutante, don Juan Pujol Roig , y en 
su nombre el Procurador don José Lu i s 
Ort iz Cañava te , se ofreció como postura 
la cantidad de cien mi l pesetas, manifies
tamente inferior a las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió para la 
segunda subasta, a fin de que dentro de 
los nueve días siguientes pueda, si le con
viniere, pagar al acreedor librando los 
bienes, o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depós i t o preveni
do en el a r t í cu lo mi l quinientos de cita
da ley Procesal C i v i l , previniéndole que 
de no verificarlo se aprobará el remate 
en el precio ofrecido a favor de la parte 
demandante; l ib rándose para la notifica
ción acordada exhorto al de igual clase 
de Alcalá de Henares.—Lo acordó y fir
ma Su Señoría , doy fe.—Santiago Baza
rra Diego.—Ante mí : Alber to Ru iz . (Ru
bricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
sirva de notif icación en forma legal a la 
representac ión legal de "P i rocerámica , 
Sociedad Limitada", se expide el presen
te, que firma en M a d r i d , a catorce de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado).—Visto bue
no: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—10.058) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio eje
cutivo n ú m e r o mil seiscientos cuarenta y 
siete de mi l novecientos setenta y cinco, 
que se tramita en este Juzgado a instan
cia de "Servicios Financieros Plenos, So
ciedad A n ó n i m a " ( S E R F I P L E N ) , repre
sentada por el Procurador señor J imé
nez Andos i l la , contra don Enrique Gar
cía Fernando y doña María José Peña 
Alcán ta ra , se anuncia la venta en subasta 
pública, por primera vez y t é rmino de 
ocho d ías , los bienes embargados como de 
la propiedad de los demandados, y que 
luego se dirán, a resultas de dicho juicio, 
remate que tendrá lugar en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o trece de M a 
drid, sito en la calle de María de M o l i 
na, cuarenta y dos, quinto izquierda de
recha, el día quince de noviembre de este 
año , a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

U n televisor marca "Phi l ips" , de 21 
pulgadas, siete mi l pesetas. 

Una cocina marca "Aspes" (cuatro fue
gos), eléctr ica y de gas, con horno, nueve 
mil pesetas. 

U n a lavadora supe rau tomá t i ca marca 
"Aspes" , ocho mi l pesetas. 

i 
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U n frigorífico marca "Aspes", para 2 0 0 
l i tros, seis m i l pesetas. 

Tota l : treinta mi l pesetas. 

Condiciones de la - subasta 

N o se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación, digo, su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
con ocho días de ante lación, por lo menos, 
a l señalado para la subasta, se expide el 
presente, que firmo en Madr id , a veint i
séis de septiembre de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
V i s t o bueno: E l Magistrado-Juez (Fir
mado). 

( A . — 1 0 . 4 0 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 

E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia accidental 
del n ú m e r o catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o setecientos setenta y siete 
de mi l novecientos setenta y cinco, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de don José Bermejo Arteaga, representa
do por el Procurador señor Monsalve, 
contra la entidad "Pancasa, S. A . " , en re
c lamación de cantidad, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por tercera vez, t é r m i n o de ocho días 
y sin sujeción a tipo, los vehículos em
bargados a la demandada que se d i rán . 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
María de Mol ina , cuarenta y dos, quinto, 
se ha seña lado el día quince de noviembre 
p róx imo, a las once de su mañana , bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Que para tomar parte en la subasta 

debe rán los licitadores previamente con
signar, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual al menos al diez por ciento del 
tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

Segunda 
Que podrá tomar parte en la misma a 

calidad de ceder el remate a un tercero. 
Dado en Madr id , a primero de octubre 

de m i l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . — 1 0 . 4 0 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de Madr id . 
Hago saber: Que en autos de juicio de

clarativo de menor cuant ía seguidos con 
el n ú m e r o mi l trescientos sesenta y siete 
de mi l novecientos setenta y seis, a ins
tancia de don José Muñoz-Seca A r i z a y 
don An ton io García-Trevi jano Forte, re
presentados por el Procurador señor Gar
cía San Miguel , contra "Loyte, S. A . " , 
no personada y declarada en rebeldía , se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a dos de septiembre de mi l 
novecientos setenta y siete.—El i lustr ís i
m o señor don Virg i l io Mar t í n Rodr íguez , 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio declarati
vo de menor cuant ía n ú m e r o mil trescien
tos sesenta y siete de mil novecientos se
tenta y seis, seguidos entre partes: de la 
una, como' demandante, don José M u ñ o z -
Seca A r i z a , mayor de edad, casado, eco
nomista y de esta vecindad, con domici l io 
en " E l Jaramago", La Moraleja, y don 
Antonio García-Trevi jano Forte, mayor 
de edad, casado, Abogado y t ambién de 
esta vecindad, con domici l io en el paseo 
de la Castellana, ciento seis, representa

dos por el Procurador don Juan Anton io 
García San Miguel y Orueta y defendi
dos por el Letrado señor Rodr íguez Es
pejo, y de la otra, como demandada, la 
compañía mercantil "Loyte , S. A . " , con 
domicl io social en esta capital, calle del 
Marqués de Monteagudo, trece, sin re
presentac ión ni defensa por no haber com
parecido en autos, habiendo sido declara
da en rebeldía , sobre rec lamac ión de can
tidad; y 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

interpuesta por el Procurador de los T r i 
bunales don Juan An ton io García San 
Miguel y Orueta, en nombre y represen
tac ión de don José Muñoz-Seca A r i z a y 
don Anton io García-Trevi jano Forte, con
tra "Loyte, S. A . " , declarada en s i tuación 
de rebeldía , debo condenar y condeno a 
la expresada sociedad a elevar a escritu
ra pública el contrato de compraventa de 
la finca detallada en el p e n ú l t i m o consi
derando de esta resolución, extendido en 
documento privado de ve in t idós de enero 
de mi l novecientos sesenta y cinco, con 
el apercibimiento de que de no hacerlo 
en el plazo de diez días , a contar desde 
la firmeza de esta resolución, será otor
gada a su costa por este Juzgado, en eje
cución de sentencia. — Notif íquese esta 
resolución al Procurador señor García San 
Miguel , y respecto a la parte demandada, 
conforme a lo establecido en los ar t ículos 
doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , si no se solicita la not i f icación 
personal en el representante legal de " L o y 
te, S. A . " , en a rmonía a lo establecido en 
el a r t í cu lo doscientos sesenta y nueve de 
la Ley r i t ua r i a .—As í por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—(Firmada 
y rubricada.) 

Publicada en su d ía .—(Fi rmada y rubri
cada.) 

Y para que sirva de notficación en for
ma, conforme a lo acordado, al deman
dado "Loyte, S. A . " , expdo y firmo el pre
sente en Madr id , a veinte de septiembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A . — 1 0 . 0 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital, se siguen 
con el n ú m e r o novecientos cincuenta y 
siete de mi l novecientos setenta y siete, 
autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuant ía a instancia de "Herramien
tas Ace , S. A . " , contra el heredero o he
rederos o herencia yacente de don Rafael 
López Peláez y su viuda doña Pilar Díaz 
Alvarez , sobre reclamación de tres mil lo
nes setecientas sesenta y tres mil pesetas, 
en cuyos autos por providencia de dieci
siete de septiembre de mi l novecientos 
setenta y siete, se ha acordado admitir a 
t rámi te la referida demanda y conferir 
traslado de ella con emplazamiento a los 
referidos demandados, para que en el im
prorrogable t é r m i n o de nueve días com
parezcan en los expresados autos perso
nándose en forma, previniéndoles que de 
no verificarlo les para rá el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma al heredero o herederos o he
rencia yacente de don Rafael López Pe
láez, se expide el presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madr id , a diecisiete de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado).—Visto bue
no: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A . — 1 0 . 0 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 

E D I C T O 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o dieciocho de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

ciento trece de mi l novecientos setenta 
y siete-B, r.obre procedimiento judicial su
mario del a r t í cu lo cuarenta y uno de la 
ley Hipotecaria, seguido a instancia del 
Procurador don Ramiro Reynolds de M i 
guel, en nombre y represen tac ión de don 

Manue l Prat y González-Nandín , contra 
don José Pérez de Tudela López, en igno
rado paradero, se ha dictado con esta 
fecha una providencia en la que se acuer
da, a instancia de dicho Procurador, que 
siendo firme el auto dictado en dicho pro
cedimiento con fecha siete de junio pa
sado, se proceda a su ejecución, y en su 
consecuencia, se requiera al demandado 
don José Pérez de Tudela López por me
dio del presente, para que en el t é r m i n o 
de ocho días siguientes a la fecha de su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, deje libre, vacuo y expedito 
el local que resulta de autos, que se re-
ñesa a cont inuación, a disposición del ac
tor don Manuel 'Prat y Gonzá lez -Nandín , 
abs ten iéndose de perturbar el dominio del 
mismo, cesando en su ilícita posesión, 
bajo apercibimiento de ser lanzado y des
pose ído en legal forma si no lo verifica. 
"F inca dos.—Local comercial B - 1 3 de la 
casa n ú m e r o 8 0 de la calle Escalona (blo
que cinco), de esta capital, estando situa
do en la planta baja y de só tano del edi
ficio, y ocupa una superficie construida 
aproximada de 9 1 metros y 1 3 dec íme
tros cuadrados, dé los que 4 9 , 7 9 metros 
cuadrados corresponden a la planta baja 
y 4 1 , 3 4 metros cuadrados al só tano . 

Y para que se lleve a efecto el reque
rimiento al demandado don José Pé rez de 
Tudela López, a los fines y efectos y por 
el t é rmino acordados en la providencia a 
que se ha hecho referencia anteriormen- 5 
te y con los apercibimientos contenidos \ 
en la misma, l ib ro el presente edicto en 
Madr id , a doce de septiembre de m i l no- i 
vecientos setenta y siete.—El Secretario 1 
(Firmado).—El Juez de primera instancia j 
(Firmado). 

( A . — 1 0 . 0 1 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 
E D I C T O 

D o n Eduardo Fe rnández -Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en expediente núme
ro ochocientos noventa y cinco de mi l 
novecientos setenta y siete-T, se tiene por 
solicitada la declarac ión del estado de 
suspensión de pagos de la compañía mer
cantil anón ima "Exma, Equipos A u t o m á 
ticos para Venta , S. A . " , domiciliada en 
Madr id , calle Sotomayor, n ú m e r o siete, 
y quedan intervenidas todas las opera
ciones de la entidad suspensa, n o m b r á n 
dose al efecto interventores mercantiles 
a la acreedora "Columba, S. A . de Pro
ductos Aliment ic ios" , en la persona que 
legalmente la represente, y a los Profe
sores mercantiles don José Manuel Gar
cía Colomer y don An ton io Roldan Ga
rrido. 

L o que se hace públ ico cumpliendo lo 
dispuesto en el ar t ículo cuarto de la ley 
de Suspens ión de Pagos de veintiséis de 
julio de mi l novecientos ve in t idós . 

Dado en Madr id , a diecinueve de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado).—El Juez de j 
primera instancia (Firmado). 

( A . — 1 0 . 0 7 6 ) ¿ 

Primero, 
pez falleció 
tiembre de 
cinco. 

Segundo. 

e don Vicente Martín Ló-
I 

novecientos 

a u n v u c n i v . 
en Becerri l el dos de w 

setenta y m i l 

Que a su representado le * u e 

legada por el testador la casa que fué de 
su propiedad y que cons t i tuyó su última 
morada; dicha casa con su oatio está si
tuada en la calle de Calvo Sotelo, sin nu
mero, y se halla constituida por la agre
gación de hecho y sin trascendencia re-
gistral de dos parcelas adquiridas por e l 

causante al Ayuntamiento de Becerril, ha-
onoHü de ^duisarue ai Ayuntamiento u c ^ ^ e 

biendo sido posteriormente segregada 
hecho y vendida parte de la segunda 
ellas a don Eusebio Vaca Baños, y con 
consecuencia de ello la casa respona 

ellas a don Eusebio Vaca Baños 
consecuencia de ello la casa re . 
se hallaba en el momento de otorgar 
testamento por el finado a la siguie 
descr ipc ión : , • Q 

Parcela de terreno sita en el t e r f " \ . 
municipal de Becerri l de la Sierra, u n ^ 
a la derecha, entrando, con la c a , r a . 
Calv.o Sotelo; al fondo, con la calle v 
lencia; a la izquierda, con propieaa 
de don Eusebio Vaca Baños ; al frente, 
la llamada "Cooperativa' de Socios' y 
el sitio de la vía públ ica llamado de K 
el Caño . Ocupa una superficie de 2 ¿ ¿ ' $ e 

metros cuadrados. Sobre dicha parce ia 
halla edificada una casa de dos P l a n I y 
que ocupa una superficie construida 
9 0 metros cuadrados. E l resto de 
metros cuadrados se halla destinada 
patio, digo, jardín . n . 

Tercero. Que dicha finca se encuei^ 
tra vacía de ocupantes y abandonada ae 
de la muerte del causante, sin que la P ? s

 q 

persona alguna en calidad de dominio 
usufructo. 

Cuarto. Que la entrega de la P r o p \ a 

dad y de la poses ión ha sido reclama» 
por su mandante a los herederos, inc'u 
por vía de acto de concil iación, a u n q

H n 

sin éxi to y solamente d o ñ a Rosa l " 3 1 / 
F e r n á n d e z , madre de su poderdante, n 
bía comparecido ante el Juzgado de * \ 
de Becerri l de la Sierra a prestar su con
formidad a las pretensiones del actor. A i 
gó los fundamentos legales y terminó su
plicando se tuviera por oromovido inte1" 
dicto de adquirir la posesión, y previa* 
información testifical que ofrecía, se dic
tara auto otorgando a su mandante la P 0 ' 
sesión de la finca aludida, sin p e n u l C 1 

de tercero, haciendo las correspondiente 
intimaciones legales y con requerimiem 
a los herederos don Gerardo Mar t ín Fer
nández , doña Agueda Mar t í n Fernández , 
doña Angelines Mar t í n Bozas, como P° 
seedores a t í tu lo civilísimos de la finca V*' 
ra que reconozcan como legí t imo P ^ J 

del 
dor a don Alber to Es tévez Mar t ín , y P 
o t ros í propuso la testifical a tenor 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez de Dis
tr i to en funciones de primera instan
cia de Colmenar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

n ú m e r o doscientos quince de mi l nove
cientos setenta y siete, se sigue interdic
to de adquirir a instancia de don Alber to 
Es tévez Mar t ín , representado por el Pro
curador señor Mansil la , en el que se dic
t ó el auto cuyo encabezamiento, primer 
resultando y parte dispositiva dicen as í : 

E n Colmenar Viejo, a veintiséis de ju
l i o de mi l novecientos setenta y siete. 

Por recibida la información de testi
gos, y 

Resultando: Que el Procurador don A l 
fonso Mansi l la Paredes acudió al Juzgado 
mediante escrito a nombre y representa
ción de don Alber to Estévez Mar t ín , ma
yor de edad, soltero, albañil , vecino de 
Becerri l de la Sierra, calle San Sebast ián , 
sin n ú m e r o , promoviendo interdicto de 
adquirir la posesión respecto del legado 
dejado al mismo perteneciente a la he
rencia de don Vicente Mar t ín López y 
alegó sustancialmente lo siguiente: 

interrogatorio que se hacía constar... 
Su Señoría , por ante mí , el Secretario, 

dijo: Que accediendo a lo solicitado po 
el Procurador don Alfonso Mansil la r a 

redes, en nombre y reoresen tac ión de do 
Alber to Es tévez Mar t ín , debo o t o r g a L 
otorgo a este ú l t imo la poses ión de la t ' n 

ca que se dice en el primer resultan<w 
de esta resolución, sin perjuicio de t e -
cero d e mejor derecho, y Dará que e l 

pueda tener lugar se consigna al Agen 
judicial, quien asistido de Secretario 
funcionario que le sustituya, se cons t» t u 

rán en la finca de que se trata, señalán
dose para ello el día seis de septiemo/ 
próx imo, a las dieciséis horas, practican 
dose acto continuo los requerimientos n 
cesarios a las personas que se citan en 
demanda y, en su caso, a las que el act 
designe, y sirviendo esta resolución « 
mandamiento en forma a la comisión ) 
dicial . 

Así lo manda y firma don Epifanio ^ 
gido López, Juez de primera instancia 
este partido, doy fe.—Firmado: E p i f a n , 
Legido L ó p e z . — A n t e m í : Miguel Corr 
(Rubricados.) , 5 

Y por el presente se hace saber a a 

personas que puedan resultar interesao 
que dentro del t é r m i n o de los cuaren^ 
días siguientes pueden comparecer en 
procedimiento haciendo las reclamad 
nes oportunas, bajo apercibimiento de an 
parar en l a poses ión al actor. N 

Y para su publ icac ión en el B < s l K ' t e 

O F I C I A L de la provincia se da el P r . e s e " ' 
en Colmenar Viejo, a siete de septiemn 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
cretario (Firmado).—El Juez de prime» 
instancia ¡F i rmado) . n , Q , 

( A . — 1 0 . 0 6 8 ) 

Imp. Provincial. — Dr. Castelo. 62 


